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9 .  Tcvrijoi

UADfílÜ 14 ÜE FEBRERO.

A unquo io n  T iciosnslas co m p irac io n es , ñ o p o - 
dem oi in en o i d« reco rd a r aque lla  vocing lería  con 
que de con tinuo  n o i a tro n a b a n  lo i o ídos lo s ó r ­
ganos m inisteriales dei g ab in e te  A rm ero , elevan* 
d o  h asta  los cielos las do tes d e  gob ie rno  de s in  
hom bres» y sob re  todo» en u m eran d o  una m ulci- 
lud  de proyectos que  ten ian  d ispuesto s p a ra  en* 
volver en ellos la ven tura  y  e l p o rv e n ir  de núes» 
tt»  pa tria , tt in lie m c 'i  e ran , si no m)s es infiel la 
m em oria, lo s p lanos [ 'rep a rad o s  p o re l  m inisterio  
A rmero p a ra  d e s a r ro ll .r  su s is te im  pnlliíco -eco- 
nóm ico*adininistr t í ' " ;  vciiiiicinco proyectos do 
todos tam años, co lores y  c a lib re s , p ró i i .n o s  a 
salir ¿  luz y ah ogados en  el seno m a te rn o  p o r  la 
m ano desp iadada d e  la  fa ta lidad .

Cierto es que  n o  lleg am o s á  v e r s iq u ie ra  una  
m uestra de aque l ca rg am en to  d e  géneros guber*  
nam entales; p i r o  no  puiide n eg a rse  q u e la  m e r ­
cancía se p regonó  á sa tisfacción  d e  los tra f ic a n ­
tes y eon no poca  ad m irac ión  d e  los consum ido* 
rss, que e sp e ra b a n  v es tirse , a lim en ta rse  y  basta  
vivir en la m olicie  á  m uy poco p rec io , ta n  p ro n ­
to como se d escarg ase  el b a rco  q u e  les tra ía  á 
bordo. E l b u q u e  n o  llegó  á  e n tr a r  en  el m uelle, 
porque se p e rd ió  m om en tos an te s ; y  las veintU  
dnco toneladas d e  p ro y ec to s a llá  se  qu ed aro n  
junlam enle c o n  la  tr ip u lac ió n  y pasa jeros.

¿Quién es capaz  de im p o n e r silencio  á la m u r ­
m uración de las gentes? Al sab e rse  la  no tic ia  dei 
lin ieslro , unos d ije ron  que  los ta les proyectos 
estaban av e riad o s, y q u e  fué una  g ra n  d icha  p a ­
ra los negocian tes e l n au frag io  d e l b u q u e , por* 
que sino se h u b ie ra  desacred itado  la  casa ; o tros 
llegaron á  su p o n er que  los g én e ro s  no  e ra n  de 
licito com ercio ; y  n o  faltó  q u ien  d ijo  que  no  h a ­
b ia  existido sem ejan te  c a rg am en to  y q u e  el b a r­
co  de aquella situación  no  tra ía  m as q u e  la s tre  
de prom esas y aco p io  d e  b uenas pal ib ra s .  Sea 
lo q u e  q u ie ra , io c ierto  es q u e  lo» vein tic inco  
proyectos ad q u ir ie ro n  una  inm ensa  c e le b rid a d , 
yque sa an u n c ia ro n  con  lal aco m p a ñ am ien to  d e  
bombo 7  p la tillo s , que  ya se  hac ia  in io p o rta b la  
al tím pano del pais .

Cayó el gab in e te  A rm ero ain p la tillo s u i b o m ­
bo; cayó silenciosa y ap ac ib lem en te , com o la  b o  - 
Ja seca que  se  desp ren d e  en  o toño  d e  la ram a fal* 
ta de jugo p a ra  a lim en ta rla . Cayó aque l g a b in e ­
te confeccionador de p ro y e c to s , fab rican te  de 
planes d e  g o b ie rn o  y zu rc ld o r d e  novedades p ara  
v « tir  la  felicidad pública; y todav ía  sigu ió  reao- 
«ando en los a ire s  el eco  d e  la  m u rg a  m in iste  
vial; y todav ía  se  escu ch ab a  la voz d e  los a rm e- 
riila s  que e sc lam sb an : «¡Qué lástim a! V ein tic in - 
M  proyectos ten íam os p rep a ra d o s , e tc . ,  etc.»

e n tre ta n to  se  constituyó  un nuevo  gob ierno  
»»lido de las filas del p a rtid o  m o derado , re p ra -  
*«ntante, a l p a re c e r , d e  las ideas verdaderam en­
te conservado ras, designado  p o r ia  Opinión pú* 
blica com o d ispuesto  á secu n d ar el pensam ien to  
de Union d e  to d as  las fracciones m oderadas; en 
Una p a lab ra , un  m in is terio  que  ofrecía á  lo s con- 
Kvvadores todas las g a ran tía s  de quo  n o  ir ia m o t 
á  d a r con la  situ ac ió n  en  las co rr ien te s  d e la  
•mion Ij&írol. P e ro  este m in is terio  no se  p resen ta  
•u te  el pais con  aque l d e sp a rp a jo , verbosidad  y 
arrogante  facha  d e  su  predeceso r; no h a b la  da 
proyectos, re fo rm as ni z a ran d a jas ; no se  deshace  
*0 o frecim ientos, n i h ace  llover e sp e ran zas , n i 
pregona felicidades. ¿Qué es esto? se  p reg u n tan  
^ ••g e n te sa c o s tu m b ra d a s á  la  a lg a rab ía  d e  los 
dits an te rio res; este  g o b ie rn o  n o  d ice n ad a  de 
proyectos n i de p lan es  po líticos; este gob ie roo  
•« conten ta  con se r m o d e ra d o , y  n o  h ab la  de 
“fejorar todos los ram os de la  ad m in is tra c ió n , n i 
de corregir ab u so s , n i de a b r ir  las fuen tes d e  la 
prosperidad p ú b lic a , n i d e v o lv e r lo  todo  cabeza  
*bajo. ¿Qué g o b ie rn o  tenem os?

^  era  la ve rd ad : e l nuevo  m in is le rio , c o n  una  
®*de»lia que  le  h o n ra , n o  p ro d ig ó  pom posas 
ofertas, ni h izo  n ace r d es lu m b rad o ras  e sp e ra n - 
***’ ríi presum ió cap ta rse  u n a  p o p u la r id ad  efi- 
®*ra con el an u n c io  de g ran d es  p ensam ien to s de 
e® lerno. Pero  en cam bio , d em o stró  a l  poco tiem - 
tab^**^ en tregaba  á ia oc iosidad , y q u e  es- 

*oim ado de los m ejores deseos p* ra  h ace r 
Ucluosa su ad m in is trac ió n . Eo los pocos d ias 

H“e llevau ab ie r ta s  las C órtes h a  p resen tad o  á  
de 1***'®'“ ®* p royec to  d e  ley de o rgan ización  

Os consejos p rov inc ia les , o tro  so b re  los go 
 ̂k rn o s  de prov incia , o tro  so b re  re fo rm a d e  la 

8"  ación h ip o teca ria , o tro  p a ra  eí a rreg lo  del 
«do, y no ta r d a rá ,  segun  ten em o s en ten d í-  

’ p re sen ta r varios o tro s  d e  n o  m en o r im - 
^^rtaocia, en tre  e llo s e l re la tivo  á  la  re fo rm a de 

8y electoral y el d e  em pleados púb licos, 
j  °  seriam os iin p a rc ia le s  s i d e já ram os d e  re c o -  

e r en  el a c tu a l m in isterio  e l ce lo , ac tiv idad  y

labo rio sidad  de q u e  está dando  repe tidas p ru e ­
bas, p rinc ipa lm en te  p o r  lo que  re sp ec ta  á to s  
m ií-isterio» da G obernación  y G racia y Justic ia . 
C reem os q u e  estos dos m in is tros se rán  d ig n a ­
m en te  secundados p o r  los dem as co m p añ e ro s  de 
gab inete , y  les a len tam o s á  p ro seg u ir en  tan  buen  
cam ino , p a ra  lo  cual no  les fa lta rá  n u estro  h u ­
m ilde  apoyo , e l d e  la  m ayo ria  d e  las C ó rte s  y 
el del pa is en g en era l, que  gusta  m as  de p o cas  
o b ras que  de m u ch as p a la b ra s .

P. 9 . K*dMá«.

La sesión  d e l C ongreso fué a y e r su m am en te  
v ariad a .

A  p rim era  ho ra  se  d ió  cu en ta  del d ic tám en  d e  
la  m ayo ria  d e  la com isión  d e  ac ta s  so b re  U  del 
d is tr ito  d e  L u arca , y u n  voto  p a r tic u la r  d e l se ­
ñ o r  S uarez  In c lan , eo que  se  op ina  q u e  debe  a n u ­
la rse  esta  elección.

E n  segu ida  sub ió  á  la  tr ib u n a  el seño r m in is ­
t r o d e  H acienda y som etió  a l C ongreso  la t  c u e n ­
ta s  genera les re la tiv as a l ejercicio  de Í 8 5 7 , i i n  
p n iy ec lo  de luy en  qnr! sn co n sig n a  los cróditos 
s 'ip le to rio s , p o r  valor do 84 m illones, c o n c e d i­
dos p.'tra el i’rcsiipnesto  do 1837 y cl p royecto  de 
ley de jiresiipues to s  y au to rización  p u ra  p lan ­
te a r lo s .

E l p re su p u esto  se  divide en  o rd in a rio  y  e s tra - 
o rd ln a rio , im p o rtan d o  am b o s la  sum a d e  1 ,984  
m illones. De ellos 1 ,773  destinados a l p re s u ­
p u es to  o rd in a rio , y 209  al do o b ra s  púb licas y 
b ienes nacionales.

L os recu rso s p e rm an en tes  ascienden  á  1 ,773  
m illones.

La co n tr ib n c io n  te r r ito r ia l, q u e  ah o ra  e s d e  
330  m illones, se  su b e  á 400 .

A m as de esle  aum en to  d e  5 0  m ü lo n es p o r la 
co n tr ib u c ió n  te r r ito r ia l, se  acrecen  tam b ién  c o n ­
s id e rab lem en te  los p roduc to s de re n ta s  e s ta n c a ­
d as y a d u an as , an u n c iá n d o te  una  re fo rm a do los 
a ran ce le s . T am b ién  se  fijan en  3 3  m illones m a s  
los so b ran te s  d e  U ltram ar.

E l p resu p u esto  e s lrao rd in a rio  de 209 m illones 
se  c u b re  con  negociaciones de  acciones d e  ca rre ­
te ra s  y  fe r ro -ca rr ile s  h a s ta  la  sum a do n oven ta  y 
tan to s  m illones, y a l re s to  con  p a g a ré s  d e  c o m ­
p rad o res  d e  b ien es  nac io n a les , p a ra  lo  cual se 
d ec la ran  válidas ias ven tas d e  todos los b ienes, 
m enos los eclesiásticos, que  n o  q u ed aro n  u ltim a­
d as cuando  se  su spend ió  la  ley do d e sa m o rti­
zación .

A los p rop ios y  á la beneficencia se  les en treg a  
in scripc iones in trasfe rib les  del 3  po r iOO, a l tipo  
d e  40 , p o r la  can lid ad  de 90  m illones que  han  
in g resad o  ya en  el teso ro . Se fija en  640 m illones 
e l m áx im u m  d e  la  deu d a  flo tan te  en e l año a c ­
tu a l ,  y se  an unc ia  que  se  p re se n ta rá n  los p re s u ­
p u esto s  p a ra  1 839 .

A los p resu p u esto s  {acom pañaba u n  proyecto  
d e  ley  au to riz an d o  a l g o b ie rn o  p a ra  p lan tea rlo s  
desde  luego .

A p ro b á ro n se  a c to  c o n tia u o  los d ic tám enes de 
ia  com isión d e  casos de ree lección  que  q u ed aro n  
e l d ía  a n te r io r  so b re  la  m esa , re la tivos á  los s e ­
ñ o re s  B erm udez d e  C astro , Lopez B allesteros y 
M oreno L opez, re tira n d o  la com isión  cl q u e s e  
refiere  a l seño r d o n  D om ingo  M oreno.

E t seño r V aham onde, jóven  lleno  de in s tru c ­
ción y de b u en as  ¡deas, e sp lanó  en segu ida  su  in ­
te rpe lac ión  so b re  e l lam en tab le  es tad o  en  que  se 
en cu en tra  la  p rov incia  d eO ren se , p a r t ic u la rm e n ­
te  en  aquellos d is tr ito s  cuya p rin c ip a l cosecha  es 
la  d e  v inos, que  h a  venido á  se r n u la  p o r  lo s e s ­
trag o s  que  h a  causado  el o id ium  en  las v ides 
d u ra n te  los ú ltim o s añ o s .

E l d ip u tad o  g a lleg o , en u n  d iscu rso  d e  m uy 
b u en as  fo rm a s  y ad uc iendo  razones valederas, 
se  lam en tó  m uy  particu la rm en te  d e  los a tro p e ­
llo s q u e  los co n trib u y en tes  esp e rim en tab an  por 
p a rte  d e  la  ad m in is trac ió n , la q u e  no tiene con ­
siderac ión  a lg u n a  á su  desg rac ia .

E l señ o r m in is tro  de H acienda con testó  a l  s e ­
ñ o r  V aham onde q u e  e l g o b ie rn o  d e  S . M ., en 
v is ta  d e  una  in s tanc ia  d e  la diputH cion p rov incial 
d e  O rense, tien e  aco rd ad o  re b a ja r  una  octava 
p a r te  d e  la  co n tr ib u c ió n  co rre sp o n d ien te  al p r i­
m er tr im estre  del p resen te  año , á  Ins p u eb lo s que 
ju s tifiquen  h a lla rse  en ei caso  de im p e tra r  esta 
g ra c ia , pero  quo  h asta  a h o ra  esos m ism os p u e ­
b lo s no h a n  hech o  la  justificación  que  exige la 
ley .

E l seño r M azo, n u es tro  d ire c to r , p reg u n tó  lue­
go  a l seño r m in is tro  de la  G obernación  si e l g o ­
b ie rn o  p ien sa  p re s e n ta r  p ro n to  u n a  ley  que  sa - 
q u e  á  la  p ren sa  d e  la angustio sa  situación  en  que  
hoy  se encu en tra .

E sta  p reg u n ta  era  ta n to  m as o p o rtu n a , cuan to  
q u e , com o d ijo  su  au to r , en la con testac ión  al 
d iscu rso  d e  la C o ro n a , no se  to ca  esle  pun to  tan 
e sp lic ita  y  te rm in an tem en te  com o fuera  de desear.

£1 señor D iaz con testó  q u e  en tre  las leyes que 
p re p a ra  el gob ie rno  p a ra  p resen ta rla s  á las C ór­
tes , figura la  d e  im p ren ta ; p e ro  q u e , si b ien  e s ­
p e ra  qua  á  esta  llegará  su  tu rn o  en  la  p resen te  
le g is la tu ra , no es posib le  se ñ a la r  un  p lazo  fijo 
p a ra  su  p resen tac ión .

A pro b ad o s varios d ic tám enes d e  la  com isión 
de p e tic iones , se  pasó  á la  d iscusión  del q u e  d e ­
c la ra b a  su je to  á  ree lección  a l seño r E sco b ar.

El seño r G o ico rro tea  co m b atió  el d ic iám en  
sosten iendo  quo  e l seño r E scobar a l pasar de la

sec re ta ria  d e l gob ie rno  civil d e  M adrid á la del 
m ioisterio  de la G obernación , no h ab ia  ganado  en 
sueldo  n i en  ca teg o ría .

E l seño r E steban  C ollantes apoyó  con  ra* 
zones incontestab les el d ictám en á n o m b re  de 
la  c o m is ió n , sosten iendo  p o r  el co n tra rio , que  
el señ o r E scobar ascend ió  en  ca teg o ría  y  m e ­
jo ró  no tab lem en te  en  su  c a rre ra , p u esto  q u e  h a  
sido n o m b rad o  oficial p rim ero  desde secreta*  
rio  del gob ie rno  p o lilico , y m uchos te rce ro s  no 
han  querido  p a sa r  d e  sus p lazas á  la  d e  sec re ta ­
rio. P o r o lra  p a r te  ,  m uchos casos , y  a lgunos 
re c ie n te s ,  que  reco rdó  el señor C o llan tes, venían  
á  ju s tifica r ei d ic iám en  d e  la  com isión.

C om o el seño r R eina  in d ícase , con  la  fran* 
queza  y la  e locuenc ia  q u e  reconocem os á  e s ­
te  d is tingu ido  y leal m ilita r , q u a  p u d ie ran  h a ­
b e r  influido en  el fallo  d e  la com isiun  la s  acu* 
saciones que  fuera dei C ongreso  se hab ian  d i r i ­
g ido al seño r E scobar, d e  h a b e r  to m ad o  p a rte  a c ­
tiva en  los sucesos de la no ch e  del 17 d e  ju lio  d e  
1834, e l señor C ollantes p ro testó  co n tra  ta le s  
siisf'tíchas. T am bién  i-l señ 'ir R e in a , a lud iendo  á 
U delerm iiiac io ii tom  >ila p o r el C -m greso ú lt i-  
II am en l-', r e q .  cto (1 1 uit d ip ú ta lo  m ili ta r  que  
no h a  sido  d ec la rad o  .'iijeto á ree lecc ión , á p e sa r 
d e  h a b e r  ob ten ido  ráp id o s  ascensos en  su  c a r r e ­
r a ,  d ijo  que  reconocía  en  el ag rac iad o  re co m en ­
dab les circunstancia.» , y  que  e llas, así com o su 
s im pática  figura, h a b rá n  acaso  co n tr ib u id o  p a ra  
h ace rle  o b ten e r tan ta s  ven ta jas; lo  cu a l, sin  e m ­
b a rg o , n o  cre ia  b a s tan te  S . S . p a ra  lib ra r le  de 
ia ree lecc ión .

E l d ictám en se desechó  nom iiia lm en te  p o r  93 
votos co n tra  18 , acordándose  que  no volviese á  
]a com isión . E l señor E scobar h a  sid o  b ie n  a fo r­
tunado , p o rq u e , cn  conciencia , c reem os n o s ­
o tro s , despues d e  h a b e r  u ldo  las no co n trad ich as  
esp licaciones del seño r C ollantes, que  d e  r ig o ­
rosa jus tic ia  deb ió  q u ed a r su je to  á reelección.

La sesión se levantó  en seguida, anu n c ián d o  el 
seño r p residen te  , co a  la  vénia del C ongreso , 
que  e s te  n o  volverla i  reu n iree  h asla  el jueves 
p róx im o .

i .  Mir*.

G ran d e  a lg a rab ía  b a  m ov ido  n u e s tro  articu lo  
de a n te a y e r en  la  p rensa  oposic ion ista . L a  Epoca, 
L a  Discusión, E l C lam or, Las Novedades, £1 D ia­
r io  Español y  L a  Regeneración, a \zan  el g r i to  con ­
tra  el p a rtid o  m oderado , a l que  su p o n en  deso r­
gan izado , d isue lto  y p o co  m enos q u e  d ifu n to . 
E sto  no  nos h a  s o rp re n d id o , p o rq u e  lo  estam os 
oyendo  h ace  m ucho  tiem po  en  boca  d e  los d ia  
río s an lí-co n se rv ad u res. Lo que  si nos causa  es­
trañeza es q u e  se  haya  to m ad o  p o r  p re testo  núes* 
tro  a rticu lo  del v iernes p a ra  in s is tir  en esos fa tí­
d icos au g u rio s . L as reflex iones que  en  é l hacia- 
m os, llevados de nuestro  leai deseo de v e r al g o ­
b ie rn o  seguir uua  m arch a  en  arm on ía  con  las a s ­
p irac iones del p a rtid o  co n se rv ad o r, ib an  en cam i­
nad as  á  ad v e rtir  at m in is terio  que  viva precavido 
y no se deje  a lu c in a r po r sugestiones é  in fluen­
c ia s , d e  que  se  oye h a b lá r  á cada paso  en  los 
c ircu ios po lilicos, puestas en juego  p o r  personas 
ligadas á la politica  del g ab in e te  a n le r io r .

E n  m anera  a lg u n a 'q u is im o s , y asi lo  m an ifes­
táb am o s te rm in an tem en te , d ec la ra rn o s  en o p o ­
sición co n tra  el actua l m in is te rio , a l que  ap o y a­
rem os m ien tra s  veam os en é l rep re sen tad o s  ios 
p rinc ip io s é  in te reses  d e  n u estro  p a rtid o , y  la 
idea d e  un ión  p rác tica  d e  todas su s  fracciones. 
Mas si p o r  d esg rac ia  se a p a rta se  de este  cam ino; 
sí se  confirm asen  los a la rm an tes  ru m o res  á que 
nos referíam os en  aque l a rticu lo ; s i desconoc ien ­
d o  su  o rigen  y su  m isión , se  dejase a r r a s t r a r  de 
los m ism os im pu lsos que  a p a rta ro n  á su s  p red e ­
cesores del cen tro  d e  la com un ión  co n se rv ad o ra , 
en tonces n u estro  d e b e r  y n u es tra  conciencia  nos 
aconse ja rían  com b a tir le  com o co m batim os á  los 
a n te r io re s , y com o  estam os d ispuesto s  á  c o m b a ­
tir  á  lo s q u e  le  su ced an , s iem p re  q u e  no  re sp o n ­
dan  á  Iu que  e l p a r tid o  m oderado  tien e  derecho  
á e sp e ra r d e  g o b ie rn o s m oderados.

H em os d ad o  la voz de a le r ta , cu an d o  todav ía  
es liem po  de co n ju ra r los pe lig ro s q u e  se p re ­
s ien ten ; y lejos de tr a b a ja r  p o r la  d esu n ió n  dcl 
p a rlid o  m oderado  , c reem os hacerle  uu verda 
dero  servicio , adv irtién d o le  cuál es su  situación ; 
asi com o creem os tam b ién  h acé rse le  a l g o b ie r ­
n o , a l q u e  suponem os ideu tificadu  con  la  unión 
del p artido  co n se rv ad o r.

Dice anoche  la C orrespondencia autógrafa: 
nEt ptetidenle del Coui-jo de m íniilroi. según h " -  

mu» oído á  personas compelenle*. á quienes á ocupado 
.bastante el arlíeulo eo que E l Occiozarz acusa ayer 
al señor Iiloriz de ceder á la influencia de lo» enemi­
go» del anterior gabinete, el presidente del Cons-jo, 
repelimos, e tlá  completamente de acuerda con sus 
compañero» en toda» las cuesliones que hasta ahora 
han surgido en et Consejo. El mjniilerio lodo , segun 
se nos asegara por personas que deben saberlo, tiene 
un pensamiento propio que en nada tiene que ver con 
el de los gabinetes aoteriores, y que es el mUino que 
ha formulado anle las Cámaras. Obran, puet, con 
equivocados inforines quienes presentan á los minit- 
tros divididos y con aspiraciones contrarias; pero a n ­
tes de abandonar este asunto tenemos que reproducir 
una observación que ya en otras ocasiones hemos he­
cho. Hoy por hoy, nada anuncia una crisis ministerial. 
Hoy por hoy, el ministerio se halla eonforme en ideas

y disfruta de la mas «omplela confianza de la corona; 
pero si hoy y mañana y siempre, por creerlo cieflo ó 
por otras causas, lo» periódico» insisien en que hay 
crisis, vendrá á resultar necesariamente que en un pía- 
zoma» ó menos largo verán realizado» su» anuncios, si 
bien para entonces esperamos que esta nueslra a i r e r -  
tencía ponga el crédito de las Hojas en el lugar que le 
corresponde, cuando hoy con toda razón asegura que 
no hay ciisi» miaislerial.»

N osotros ce leb raríam os q u e  las n o tic ias  de 
n u estro  colega au tógrafo  fuesen m as ex ac ta s  que 
las que  h a n  c ircu lad o  p o r  la c ó rte , supon iendo  
q u e  e i ac tu a l p res id en te  del C onsejo  d e  m in is tro s  
p res tab a  o ídos á  las influencias del a n te r io r  g a ­
b inete ; lo cual co lo ca ría , caso  d e  se r c ie r to , al 
seño r Istu riz  en una  posic ión  su m am en te  fa lsa , 
tan to  respecto  d e  sus com pañeros d e  m iD ísterio, 
com o con  re laeioo  a l  p a rtid o  m o d erad o  eu  gene* 
ra l. Ya hem os d icho  que  no nos m ueve n ingún  
pensam ien to  d e  hostilidad  h ac ia  el g o b ie rn o  , y 
po r lo  m ism o, veríam os coo  g ra n  sa tisfacción  
desm en tidos lo s ru m o res d e  q u e  liac iam os m é r i ­
to  en  n u estro  a rticu lo  d s  an teay e r. E o  in te ré s  
del p a rtid o  conservador y del m in is te rio  m ism o , 
desearíam os que  re inase e n tre  to d o s  io s  c o n ­
sejeros responsab les ia  p e rfec ta  c o n fo rm id a d  
d e  m iras y  de conducta  que  d ice la C oirespon  - 
deneia.

R especto  de las no tic ias d e  c ris is , n a d a  hem os 
d icho  n o so tro s , y  escu sam o s h a c e rn o s  ca rg o  d e  
las p a la b ra s  d e  la  R oja , que  no p u ed en  re fe rirse  
á  E l  OcaDENTE.

A noche nos ded ica La Epoca un  a r tic u lo  co n ­
te s tan d o  á  un suelto  de n u es tro  n u m ero  an te r io r . 
Nada tenem os que  dec ir a! c itado  p e riód ico  des* 
pues de lo qu e  hem os escrito  so b re  e l p a r t ic u la r . 
L a  sep a rac ió n  de ios señores l.o ren zan a  y E sc a ­
rio , que  p resen ta  L a  Epoca com o ul g ra o  a rg u ­
m en to  p a ra  d em o stra r quo los am igos del g a b in e ­
te  M on-A rm ero DO influyen cerca  d e l a c tu a l pre< 
siden te  del C onsejo , no  tiene  v a lo r a lg u n o  n i la 
significación  que  q u ie re  a tr ib u irle . P o r  lo  que  
h a c e á  la  conduc ta  de E l O cgiocnte, no  es esta  la 
p rim e ra  vez q u e  decim os a l periód ico  v espertino  
que hem os segu ido  y  segu irem os la q u e  nos 
p a rece  m as conveniente a t in te ré s  d e  n u e s tro  
p a rtid a , sin  segu ir ag en as  in sp irac ian es .

Al h acerse  cargo  E l C lam or d e  n u es tro  a r t íc u ­
lo  det v iérnes, hace osten tac ión  de su  ch is tosísi­
m o estilo  p a ra  decirnos, en tre  o tra s  c o s a s , que  
«q uedaráu  a lgunos dcstin illos que  no s c h a n  re p a r­
tido  en tre  los adep tos á  la  l ig a , y  es p rec iso  e s . 
p u lsa r d e  ellos á  los que los conserven , e tc . >

Que el periód ico  hoy  m as p ro g resis ta  q u e  ayer, 
y m añana  m as v ica lvarista  q u e  h o y , h ab le  de 
deslinillos d espues d e  lo que  pasó  en  e l fam oso 
b ien io  con  sus h o m b re s , es cosa cuyo  ch is te  no 
puede ce leb rarse  io  b a s tan te . Pero  d e jan d o  esto 
á un  la d o , debem os decir á nuestro  co lega q u e , 
cn  efeelo , ya que  d e  destinos nos h a b la , y  a u n ­
que  n o  los queram os p a ra  n o so tro s , op inam os 
q u e  todos los de verdadera  im p o rtan c ia  ó  d e  c a ­
rá c te r  politico  d eb en  ser ocu p ad o s con  legítim o 
titu lo  p o r los m oderados, si la  siluacion  h a  d e  ser 
m o d e ra d a .

¿Qué le p arece  á  E l C lam or  e s te  ch is te  de 
nuestra  cosecha?

LaR egenerocion  tra sc rib e  lite ra lm en te  e l su e l­
to  d e  L a  E p o c a i q i e  con tes tam o s a y e r ,— Noa 
esp licam os sin  violencia esla  conco rd ia  d e  o p i­
niones en tre  nuestros dos co legas.— T an  d is tan ­
te  se ha lla  La E jw ca del p a rtid o  m oderado , com o 
La R egeneración , au n q u e  en  d iverso  sen tido . 
N osotros y n u estro  partido  estam os ta m b ie a  tan  
alejados do un e strem o  com o del o tro .

Con p rofundo  d o lo r an u n c iam o s á  nu eslro s 
lectores el fallecim iento del ten ien te  g en era l don 
Joaqu ín  A rm ero , D rec to r de cab a lle ría . H a m u er­
to d e  una  afección a l co razon  y en  b rev ísim as 
h o ra s ,  com o su  h e rm an o  , m u erto  h ace  dos 
m eses. N ada puede d a r  idea d e  la situación  hor* 
rib le  en que  se  ha lla  e ría  deso lada  fam ilia . La 
acom pañam os en  su  incunso lab le  aflicción.

E l Clam or Público  in serta  una  co rrespondenc ia  
de P a ris  eo  la cual se  eslrana  que  n u es tro  p a is  
no ee h ay a  asociado  á  los d em ás d e  E u ro p a , e n ­
v iando  una  m isión especial p a ra  fe lic ita r aJ e m ­
p e rad o r Luis N apoleón  p o r  la  sa lvac ión  p ro v i­
dencia l d e  su  v ida en e l a te n ta d o  del 14 de e n e ­
ro  ú ltim o . Ha sido eslo  ob je to  d e  m ay o r estrañe»  
za, d i<8 La Epoca, cuando  todo  e l m u n d o  sabe  el 
pelig ro  q u e  co rrió  la  em p e ra tr iz  n u es tra  com pa* 
tr ió la  en a q u e lla  c ris is  te r r ib le , y las escelentes 
re laciones que  m edian  hoy en tre  las fam ilias r e i ­
n an tes  en am bas m o n arq u ías . La em p e ra tr iz  ha 
sen tido  esto v ivam ente, au n q u e  creem os q u e  la 
verdadera  causa haya  sido e l  que  e s tan d o  rep re  
sen tado  n u estro  gob ierno  en  P a ris  p o r un  g ran d e  
de E spaña, y una  persona com o el señu r d uque  
de R ivas, no sc  ha q uerido  d a r  á o tra  p ersona  
una  m isión que  la  que  este  h a  desem peñado  ya 
ce rca  d e  los soberanos de F ra n c ia .

c a d e  q u e  e l señ o r g e n e r a l  C órdova, v ice -p resi 

den te  de la  sección de g u e r ra  en  e l Consejo K eai, 
p o r  cau sas  d e  s a lu d , lia hecho  

pueslO/

E l secre ta rio  in te rino  d e  la  m ayordonida m a /® ’̂  
d e  P alac io , seño r M endoza, h a  sid o  co n d eco rad o  
con la  c ru z  d e  co m en d a d o r efe C áríos IIL

E n  o tro  lu g a r verán  n u estro s  lec to res e l p ro ­
yecto  d e  le y  so b re  re fo rm a  d e  ia  leg islación  hi*- 
po teca ria  le ídoá< Iss C órtes p o r e l  seño r m inistro- 
d e  G racia  y Ju s tid tr . E n  e l n ú m e ro  in m ed ia to  
pub lica rem os e l p royec to  d e  ley  sedare a r re g lo  
del n o ta r iad o .

D ebem os d a r  hoy  m aa pornT caores so b re  la  
desped ida d e  SS. AA. H R . lo s d u q u « s  d e  M on t- 
p en sie r, d e  S . M. la  R e in a  y d e  to d a  la  rea l fa­
m ilia . El p rim e ro  q u e  lleg ó  á la  e s ta c ió n  d e i f e r ­
ro  c a rr il fué e l in fan te  d o n  F ran c isco . S . M . la  
R e in a , su  esposo  y la  in fan ta  d o ñ a  Isab e l acu»  
d ieron  eu  seg u id a , aco m p a ñ an d o  á  la  R e in a  lo s  
d u q u es  d e  B ailen y  P u ñ o n ro s tro ; a l re y , su  p r i­
m e r ay u d an te , e l g e n e ra l S anz; á  la  in fa n ta , su  
ay a  la  m arq u esa  d e  M alpica. S S . AA. R R . los 
d u q u es  d e  M onlpensier se p re s e n ta ro n  ac o m p a ­
ñad o s d e  su  ap o d erad o  g en e ra l, seño r T e jada , y  
del g e n til-h o m b re  y se c re ta r io , seño r P e rez . L a  
d esp ed id a  d e  la  R e in a , d e  su  a u g u s ta  h e rm a n a , 
no  pudo  se r m as tie rn a  y afec tuosa . D icese q u e  
S . M. ofreció  á  la  in fan ta  h a c e rla  u n a  v is ita  e n  
S evilla . L legado  el m om en to  d e  p a r t i r ,  e n tra ro n  
en  e l tr e n  re a l SS. AA. lo s  d u q u es  d e  M ontpen- 
s ie r , su s  cu a tro  h ija s , e l g o b e rn ad o r c iv il, s e ñ o r  
O rob io , lo» señores T ejada  y P e rez , y  el in d iv i­
duo  del consejo de ad m in is trac ió n  d e l f e r ro -c a r ­
r i l  seño r W eis'w eiiler, q u ien  se  h a b ia  p re sen tad o  
á  re p re se n ta r  á l a  em p resa  en  com pañ ía  d e  lo s  
s e ñ o r a  M oreno y B uw er, y  q u e  fué in v itad o  p o r  
SS . A A . á  aco m p añ arle s . E l v iaje d e  M adrid á  
T em bleque  se  h izo  en  dos h o ra s . E n  T em b leq u e  
se  p re se n tó  á sa lu d a r á S S . AA. el g o b e rn a d o r 
civil de T o led o . U n c u a rto  d e  h o ra  despues lo s  
du q u es  h ab ian  to m ad o  su s  c a rru a je s , y  m arch a*  
b a n  p o r  el cam ino  d e  A ndalucía .

De u n  m om ento  i  o tro  d eb e  p a r t i r  p a ra  R om a 
nu estro  e m b ija d o r  el señ o r m a rq u és  d e  P idal^ 
cuyas c redenc ia les  h a  firm ado  y a  la  R eina .

M uchos em b a jad o re s  h an  id o  á  R o m a , pero  
n in g u n o  cuya re p u ta c ió n  esté  ta n  a seg u rad a  co* 
m o  la  q u e  b a  conseguido  el señ o r P ida l, no sa ­
bem os s i h a b ién d o se  proponido ó no consegu irla .

De su  ilu strac ió n  esp e ram o s que  h a rá  con 
n u e s tra s  re lac io n es con  R o m a lo  q u e  h izo  cou 
la s  d e  Méjico.

Ya h a  te rm in ad o  su s  trab a jo s  el ju ra d o  d e  la  
esposie ion  ag ríco la . E n  v irtu d  d e  sus p ro p u es ta s  
deb en  d a rse  á los e sp o s ito re s , q u e  asc ienden  á  
dos m il q u in ien to s , 4 3  m edallas  d e  o ro , 238  de 
p la ta , 6 ^  d e  c o b re , 1 ,072  m enciones h ono rífi­
ca» y 170,000 rea les d e  p rem io s en  m etálico .

SegUQ L a  D iscusión, los ca ted rá tico s  y  em p lea  - 
dos d e  lo» dos in s titu to s ag reg ad o s á la  u n iv e rs i­
dad  c e n tra l, se h an  qued ad o  este  m es sin  p e rc i­
b ir  el sueldo  que  les está d esignado .

Sobre  e s te  suceso se  hacen  a lg u n o s  c o m e n ­
ta rio s .

Según  p a r te  telegráfico  rec ib id o  eo  M adrid , h a  
estallado  en  Méjico u n a  san g rien ta  revo lución , 
cau san d o  m uchas v íc tim as. E l g en e ra l S an ta  
A ua m arch ab a  so b re  la  c a p ita l.

La E spaña tiene  p o r in fu n d a d a , ó  cuando  m e ­
nos p o r  p re m a tu ra , la  noticia dada  p o r  L a  E po-

L a t u ltim as no tic ias o rd in a ria s  de B erlín  p r e ­
se n ta n  á  Federico  G uillerm o en u n  estado  d e  sa ­
lu d  q u e  h a c e  tem er su  p ró x im a  m u erte . L os p r ín ­
c ipes d e  P ru s ia , q u e  se  b a ü a b a u  en  B élgica a l 
rec ibo  de lan  m alas nueva», h an  sa lido  in m e d ia ­
tam en te  p a ra  A lem an ia .

E l seño r d irec to r g en e ra l de co a tab ilid ad  se  h a  
serv ido  rem itirn o s  un  e jem p la r d e  la  cuen ta  g e ­
n e ra l de! E stado  co rre sp o n d ien te  a l a ñ o  de 1853, 
q u e  exam inarem us cuando  tengam os tiem p o  p a ­
r a  e llo .

A gradecem os su  fina a ten c ió n  a l señ o r m in is ­
tro  d e  H acienda,

L eem os en  la Hoja:
«SS. AA. R R . lo» duques de M onlpensier, siempre 

dispuestos á estimular de !a manera mas generosa y 
delicada á los etcritorea y artistas de Duestro país, han 
sorprendido al señor Trueba con un obsequio que este 
ascfilor se hallaba muy lejos de esperar, y que consis­
te en el envío, enteramente espontáneo, de la cantidjd 
nrcesaria para costear una nueva edición de íiíiro 
d* los eautares, cn vista de hallarse agoladas laa ed i­
ciones anteriores. Con este generoso rasgo de SS. AA. 
ha coincidido olro no menos digno de elogio , y  quci 
como el primero, prueba que en nuestro pais hay quien 
no niega su apoyo á los que cultivan con fe ta» lelras¡ 
otras personas han ofrecido generosamente su apoyo al 
señor Trueba para que pueda dar á luz cl libro que 
con el titulo de Cusnfoi d t  color ds ros* , acaba da es . 
cribir, y  de que se han publicado muestras cn E l Cor- 
r*o ds h  i íc d a  y en La A m érica .»

Ayuntamiento de Madrid
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E n la comunicación quo lo rd  Palm erston ha hecho á
la  cám ara da  loa com unes sob re  e l alentado de Paris, 
h a y  un despacho del gobierno im perial fechado el 20
d een ero , en que dice que  P ianori, Mazzini, L edru- 
Rollin y C am panella, han m editado d e  concierto el 
asesinato del em perador Napoleón.

D ice L a  Iberia:
«No sabem os esplicatnos la especie de desaire  quese  

ha h e c h o  por el m inisterio anterior y  p o re l  actual al 
repre© nlan te  ponlifioio en e s ta  có tle .

E s costum bre comunicar s i e m ^  ál d e fe ^ d o  de tma 
nación, cerca de  la  cual nom bra el gobierno ai que ha 
d e  repreaenlar á la Reina, la persoriS q us se destina 
para  lan  alto  cargo, ré té s  de  qué el nofnbtam i'n lo  ofi­
cial aparezca en la G acela, con el objeto de qne  con- 
su lle á B u  nación, cómo será  recibido el nuevo en­
v iado.

Pues bien; según informe» que  tenemos por aulénti- 
•oa , a l  nuncio de S . S . no ae le ha  participado e l 
nom bram iento oficial del señor Pidal antes de  que  a p a ­
reciese en  el periódico oficial.

E sta  c ircunstancia  es dablém enle estraña, porque 
hart trascurrido m «  db tres rtréább desde que al señor 
P idal Fué e lejído, h a s ta  qne h a  visto la luz ei decreta «n 
q ue  se pone sn  conoeimÍM to de l públieo; y  b o y , que  
aueslro  gobierno eslá  lan reconocido á  ta  córte p on ti­
ficia, no tiene esplicacion ese olvido con e i rep resen ­
tan te  de S u Santidad. ¿Será que el nom bram iecto d d  
señor P idal uo pensasen llevarlo á  cabo ni el m inisterio 
pasado ni el presente?  ¿Será que  tem iesen, si se  le b?c- 
tlcipaba eon anticipación a l nuncio, que fuese recibida 
ta  n o tic ia  en Roma cun la d iism a popularidad  q u s  ha 
alcanzado en ^ p a ñ a ?

No lo  sabemos; pero es to cierto  que  enlre lo* diplo­
máticos ha  m ereeido g ran  cen sara  e t proceder del mi­
nisterio español con  m onseñor B arü t.i'

L eem os en  L a  Crónica  d e  ay e r:
«Parece que adem as de! señor Conde de S an sfd , se 

p re sen tacan d iJa to  á  la diputación á  Corles por T o la - 
na , el señor Puentes, gobernador de  provincia que fué 
d u ran te  el g ab ine te  d e  Narvaez.

sH em os oido decir, que presenlándo©  am bos con ei 
carácter de  cooservador, el gobierno ae propone m an­
tenerse com pletam ente neu tra l en la  lu ch a , que no se ­
rá  lucha d e  principios, por lo lauto, y sí solo de  in ­
fluencias personales.

»Nos parece acertada la conduela del gobierno. 
«Tam bién parece que  el señor m arqués d e  Corbera 

tiene un com petidor en  M urcia.n

E stam o s en te ram en te  de acuerdo  con n u estro  
ap rec iab le  colega , re sp ec to  d e  la  conduc ta  que 
debe  seg u ir  el gob ie rno  en ias e lecciones párcia» 
le s  q u e  van á  verificarse c o n  m otivo d e  lae r e ­
n u n c ia s  de v ario s  d ip u tad o s  y d e  ios casos de 
ree lección  aco rd ad o s  p o r  el C ongreso.

C uando  tan  n ece sa ria  es la  un ión  del p artido  
m o d e ra d o , y  cO ando tan to s  esfuerzos hacem os 
todos p a ra  rea liza rla  d e  u n a  m u ñ era  e s tab le , d e ­
b e  ev ita rse  p o r  e l g o b ie rn o  d e  S . M. q u e  se  p o n ­
g an  en  lu ch a  en las p rov inc ias  los e lem entos de 
O rden, y se in tro d u zcan  p e rtu rb ac io n es  en  las 
fam ilias y  en  los pueb lo s . Y cuando  esto  n o  p u e ­
da con seg u irse , d e sp u é s  de h a b e r  ag o tad o  todos 
lo s  m edios d e  conciliac ión  d e  que  e l m in is te rio  
p u ed e  d isp o n e r , d e b e r  suyo  es p e rm an ece r n e u ­
t r a l  y  n o  p re s ta r  su s  in fluencias n i Su apoyo  en  
favo r d e  u n a  p ersona  d c te rm in ad u  , cu an d o  los 
co n tend ien tes  p ro fesan  id én tica s  ideas y  p e rte n e ­
cen  á  u n  m ism o p a rtid o  p o lítico . Asi se ev ita rán  
p eo res  co nsecuencias, y q u e  se  d ig a  luego  p o r  
n u e s tro s  adversario s  y  p o r  lo s enem igos d o  las 
instituc iones q u e  no s r ig e n , q u e  v ienen a l  C on­
g reso  d ip u tad o s n o m b rad o s  d e  rea l d r d e o .

BOLSAS EBTRANJGRAB.

Amberes 6  de  feb re ro .— D iferida, 25 5 |9  p. 
In terio r, 37 11|16.
A m sterdam  6  de  feb rero .— D iferida, 23 13|16. 
Esterior, 42 7)8.
Interior, 37 lj2 .
Bruselas 7 de  fe b re ro ,— Diferida, 0.
In terio r, 30 3,4 d.
P rane/or{  6 de  febrero.— D iferida, 2 5 3 |4 . 
In te rio r, 37 1)2.
Lóndres 6 d« e n ero -—Consolidados, 9 6 á  1 |8. 
E sterio r, 42 3 |4 .
Diferida, 26  1(3.
C ertificados. 0 .
Pasiva , fi 1 |4.

P o r  to d a  l a  se c c ió n  d e  s u e l io t :
r .  H. R«4»Dia.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

paOYKCTO 1>E LBV A U T O alZ A Iie O  AL GOBiZRMO PA B A  LA 
R S F ü R M A  D E L A  LE G IS L A C I09 U lP O rE C A R IA  VIGBNTZ 
c o n  SUJECIOK Á  L A S BASKS C O ItT E M D A S EH  E L  M ISM O.

A  LA S CORTES. Form ada nuestra tegisJaoion higoi; 
tecaria de  disposiciones heterogéneas en su íufiolé y  
en  sus fines, pub liead is en diversos tieáipoa é  inspi­
rad as por in tereses diferentes, no «atiaface las uecesi- 
dadas actuales de la propiedad, de  la ag ricu llu ra  y  del 
crédito . M uchas d e  estas leyes proceden del derecho 
rom ano, que  eon el nobilísim o propósito de con© rvar 
Us fam ilias sacrificó á  veces a l interés de sus indivi­
duos, el 00 m enosjuslo  interés de  los estrsños y  de  la 
república. Provienen o tras de  la antigua legislación 
feral, que partiendo det priuciplo romano, que confuu' 
dia la hipoteca eon la prenda y consideraba necesaria 
la  en treg a  de  la  © sa  Hipotecada para la consumacioD 
del conlralo  de  paños, reconoció la iolervencion d e  los 
fiadores de saneam iento en loscoutra los traalalivos del 
dominio y  dem ás derechos reaies, y  estableció la p ri- 
aion por deudas, autorizando a i © reedor p a ta  recla­
m ar ia poMsion d e  los bienes del duudor m oro© . Utras 
ley es, en fin, traen  su origen del derecho feudal e s- 
iran jero , que ©Q mía m ira puraiiiciile fiscal estableció 
reg is tro s donde debia tom arse razón de los coritratos 
trasla tivos de i©  propiedades feudales, y q u e  el cmpe- 
tsd o r Cárlos V adopló tan  sabiam ente en sus estados 
de Flandes y España, am pliándolo á  leda clase de h e ­
redades.

R eunidas en nuestros códigos leyes tan  conUadicto- 
riaa en  su espírilu y  tendencia, y  habiendo dejado de 
esta r en  uso a lgunas de las qua  m odificaban sua efec­
tos, ha  resultado un sistema hipotecario d e  naturaleza 
m ista, que obiigA á  reg is trar cierlos derecho* reales, y 
lib ra  á  otros de esla obligación, y  qua da  por lo Uole 
una publicidad incotnf lela ai celado civil de  las propie­

d ad es , m as inconveniente á  veces que la  falta absoluta 
de  toda publicidad. Duran las hipotecas tácitas g e n e -

ra lesesíab lecidas por e l derecfio romanó^ y  que  soló 
po f el m inisíeríó de  la ley sur len los efecto» qué  les 
son propio», den tro  de  cierlos lim ites no bieo defin i­
dos. Duran asimismo otros derechos só b re la  p ro p ie ­
dad no sujelos á  registro , ó q u e o cu ito s , producen tam ­
bién gravísim os efectos. Guárdanse a l propio tiem po 
taff leyCT iliamtando reg is tra r to» actos y  eontrato* que 
afretan at dominio d e  los bienes raices. R esulta de aqoT 
que nueslro sistem a hipotecario n i c onsagra  de  una 
m anera abrelu ta  el prineipio de la publicidad, ni tam ­
poco el del secreto, y  establece un  térm ino m edio enlre  
ambos, en v irtud  del cual las h ipo tecas tácitas y tos 
derechos realesoeuUos que  subsisten , quitan casi toda 
tu  eficacia a  tos registros y á  las ley es, que m andan 
reg istrar tos coulralos: se introduce la desconfianza en 
la  contratación de los bienes inm uebles, y  se em baraza 
como es © nsiguiente su circulación y su m o v un íeu to .

De las dificultades y  peligros de  osla  contratación se 
orig inan o tros inoonvenienles de m ayor trascendencia. 
Caando la  propiedad no puede trasm itir fácil y  s e g u ra ­
mente, DO acuden los © p ita lis la t á  em plear sus fo n ­
dos en  préstam os © n  hipoteca. L a escasez de la oferla 
produce la carestía del interés de los capitales p resta ­
dos como com pensación del r ie sg o s  que se esponen los 
prestam ista!. Obligados to» propietarios á  p ag ar c rec i­
dos réd itos p o r  los fondos q a e  em plean eo la labranza,
•  ©  abstienen d e  m ejorarla  y  eslenderl», convencidos 
de que la tie rra  no devuelve sino con turna len titu d  
iof eapitales que e n  e ila  te  invierten , ó abandonan  e l  
cuiUvo y  arriendan  tu s  heredades, lo cual Ue p o n o e n  
manos de quien tiene interés en  no h © er en e llas nin­
guna m ejora cu y o  fruto no pueda recujers# en  u n  b re ­
ve periodo, ó aprem iedos por la necesidad se som eten 
á l a  ley  del sa p its liila , se obligan á  p ag ar in tereses 

■sMperlorea al producto liquido do su  industria , y  ui c a ­
bo se a rru inan  deverados por la osara.

El rem edio de tan  g rav es mato» está  en ia reforma 
d é la  leg iitre io n  hipoteoaría, © ndleion prelim inar in 
dispensable pera  la adopción de o tras  providencias en- 
© m inadas á  facilitar y  p ro teg er e l «rédito  te r r i­
torial.

E s m enester da r publicidad a ta d o s  los d ereehos rea ­
les, que perm aneciendo ocultos como h o y , son uo pe­
lig ro  constante y  una dificultad casi insuperable  para 
la seguridad  del dom inio y  de tos dem ás derechos que 
de  él se  desprenden . E s m enester que la ley  declare de 
un  (nodo absoluto y  term inante que  no te  lendrá po r 
constitu ido , modificado ni esl'ngu ido  n ingún  derecho 
sobre cosa inm ueble, sino m edisnto au inscripción en e l 
reg is tro  público y desde la fecha de  e lto . Solo asi Ies 
© tos y  contratos que  modifican e l estado civil de ta 
p ropiedad podrían o b ligar justam enle a l que no ha in ­
tervenido en  ellos: to lo  asi podrán adquirirse  y  tras­
m itirse con la seguridad necesaria tos derecho» reales, 
que son la  base y  g a ran tis  del crédito  terrilo iiai.

ConM cnencia forzosa es de  este principio que d es­
aparezcan asimismo todas las hipotecas tácitas g en era - 
isB, que  constituyeo  h o y  un derecho real m as ó  menos 
eslanse  y  propio . Todas las hipotecas deben hacer©  
púb ítea t por m edio de  la inscripción; y  como no hay  
ve rd ad era  y  com pleta  publicidad sino © ando  s e d e -  
term inan ep el reg islro  con prolija exactitud  tos limites 
y  eircuD slancias de los derechos © netituidos y de las 
cosas h ipo tecadas, para  ser públicos necesitan lam bien 
ser especiales.

Pero ni la  justic ia  ni la conveniencia perm iten intro­
ducir en la legislación (an grave  reform a, sín  conceder 
a l m ism o tiem po garan lias eSctces á  los intereses fa* 
v o rre id o sh o y p o t las hipóte© » táe ita s . E stos in tereses 
son en  g ra n  pa rte  de loa que por corresponder a p e r ­
sonas que no d isfrutan la plenitud de tos dereehos c i­
v iles, no debe abandonar©  su custodia á  la  acción 
¡ndividnal p rivada . Las leyes de todos tos pueblos c i­
vilizados los han favorecido siem pre con seguridad  y  
p riv ileg io s ereapcionales.

Pero no te rá  menos eficaz la  p ro tecc Io D  que  en ade­
lante se  les d ispense, si se declara  la obligación de 
© n stitu ir  h ipoteca espresa y  especial en todos tos 
© w s  «a que deba subsistir la que hoy  recono©  la ley 
© m o geaeral tác ita , y  se  adoptan a l mismo tiem po ias 
pre©UCion© © nvenien tcs para que  esta obligación se 
h ag a  siem pre efectiva. Asi, lejos de pe rd er, ganarán 
© guridad  en sus intereses las personas á  cuyo  favor 
establecen hoy  las leyes hipoleca tácita .

Pero como la nueva ley  n o 'd eb ' le ie r  efeelo relroac. 
tivo en  cuanto pueda afectnr á  Iob derechos é  inlereses 
existentes, lardarla  m uchos .iños cn produeir su  fruto 
si no adopta©  a lgún  m edio qae  perm itiera tra sm ilir  ó 
h ipotecar desde luego con com pleta seguridad  todos 
los bienes raices sin  meng^eabo de aquellos d e rech o s. 
Esle doble ñn se  conseguirá autorizando un procedi­
m iento 'én c u y a  v irlu d  pueda todo propietario © a g e -  
nar ó g ra v a r  su s bienes sin pelig ro  para  el ad q u iren ts , 
m ediante ta eonvoeaclon, dentro de  cierto p lazo, á  1© 
que se crean © n  derecho á  ellos por hipotecas táoilas 
ó  responH bilidadcs ocultas, dando la inlerveneiou o«- 
cereria  sl m inisterio fiscal. Durante e t term ine podrán 
estoa in lsfcsados a reg u ra r sus derechos ex igiendo ta 
constitución de una hipot-oa espresa, y trascurrido , 
ya  no podrán  en  n ingún  tiempo repetir contra tos b ie ­
nes quo «I mismo p rop ietario  enagene ó g rave.
I D ltim am entc, p a ta  llevar á © b o  (an g rav a  reform a, 
aa secesilB do r á  I© registros de hipotecas una  o rga- 
jiizwioD adecuada a l im portante y  delicado servicio 
que lieuea po r objeto. Destinado priocípalinente á  da r 
el carácler y fuerza d e  re lie s  á tos dereehos ad q u irí-  
*dos sobre la  p ropiedad inm ueble, d e  cousigoar d e  uu 
modo público y  solem ne el estado civil de  esta y á 
proteger intereses de  sum a trascendencia, deben  d e ­
pender del m inisterio que tiene á s u  cargu la  custodia 
de  aquellos derechos por medio d e  la  adm inistración 
de  ju stic ia .

Peto  como al mfemo tiempo sirven hoy  tos registros 
para asegurar ¡a exacción de  ciertos derechos fiscales, 
por sécundsrio que sea  esle serv icio , debe eslenderse 
aquella dependencia, sin perjuicio de  que el m inisterio 
de Haeienda tenga en  loa mismos regislro» toda la in ­
tervención necesaria, á  fin d e q u e  no sufran delrinienlo 
tos interese* del fi»©. Asi tendrán el verdadero  © lá c -  
(e rq a e  les corresponde, eomo altua depositarios de la fé 
( ú b li©  y auxiliare» imporlantea del mitjUterio judicial, 
y  corresponderán m as cum püdam enle á  tos g randes 
fine» de  »u ÍM titucion.

T ales son en sum a los principios en que deberá  fun - 
darse la  nueva fey hipotecaria, que con lanía u rgen­
cia reclam an las necesidades dei pal». Lo» trabajos que 
se han practicado en o tras naciones poniendo fuera  de 
disputa la convsnfencia de la publicidad y  especialidad 
de las bipolecas, que son tos dos poto» en que  aquella 
h a d e  de icansar, v ien tn  huy  á  consliluir una prenda 
de acierto, y  señalan el cam ino que l i  esperieocia ha 
acreditado como el mejor para freiiilar la libre co n tra ­
tación, im pedir los fraqdes y realzar en su © n secu ca  - 
cia el valor d o la  propiedad inmueble y de todos jos 
derechos reaies que l i  puedan in teresar. Mas como la 
aplicación de  estos principios aféela m uchas de  las le- 

j  yes y  doctrinas que coustiluyen h o y  nueslro derecho

civ il, y  cottioelto», por á u  propia naturaleza, ex ig en  |  
fáfgó y prolijo  dcs'éñvolvTmieiito, fá léy  en  qué  han 
de conaigiiarse liepe qne  ser eslensa y de redacción 
complicada y  difícil- Si la s  G órl©  hubieran de  d iscu­
tirla  en todos sus ponneiiu res, neresilarian  in v erlir  en  
e lla  un largo periodo, que  lal vez necesitan para  olroa 
asuntos no  m enos im portantes. E stas consideraciones 
han movido al gobierno á  reducir á bases cardinales 
lodo el sistema de su proyecto , © m etiéndolo en eala 
orm a á  la deliberacien de  tos cuerpo» co leg isladores, 
y pidiéndoles en su v ista  la  autorización necesaria  
para  su publicación como ley .

Solo así quedará en hreve  purgada nuestra le g is la ­
ción hipofecafia d e  1© vicios y  defectos que [hoy la 
desv írlú in  y desnaturalizan . Solo así podrán trasm i­
tirse  fácil y  seguram ente tos derecho» que constituyen  
el dominio territorial. Solo asi podrá a e r i a  p ropiedad 
base segura  del «rédito que tanto necesita la a g r ic u ltu ­
ra  para su eslension y fom ento, y  de las institu síon©  
deslÍM da» á  o rgan izatlo  y  regu larizarlo , qoe  dan lan 
provecho©» fruto» en olra» Bacione», y  no podráu e» - 
leblreerae séiidameQta eo G sp 'ñ a  m ienlras aquella  le -  
g islM ioo  subsis ta .

Fundado  en ta ta s  razones, el m inistro que suK ribe  
tiene la honra de p re sen ta rá  la deliberación de las 
Corle», autorizado com petentem ente por S ..M ., d e s ­
pués de h ab er oido el parecer del consejo de m ia istros 
el sigulénle

PROYECTO D E L E T .

Articulo 1.* Se áuloriza ál gobierno para pub lica r 
una iey  íeform ando fa legislación h ipo tereria  v igente  
con sujeción A las wgufenles basas:

Prim era. Será obligatoria  la inscripción en  tos re 
g istros públicos da  todos io s  dereciios de cualquiera es- 
p a c ie q u e s e  adquieran , Irw m itan , m odifiquen ó ea- 
linga tvrebre  bienes inm ueble* ó derechos reales .

Seg u ad a. Tuda hipóle©  será  oecseariam enls e s ­
pecial.

T ercera . Se adoptarán lasdisposicioues convenien­
tes para  pre^brvar en lo suceBÍvo tos derechos p r o te - 
gidos en la aclualidad por las hipotecas legales.

C oarta. Se prescribirá un prooedimienlo para la  l i ­
beración ó espresa  constitución de las hipotecas lácilas 
y  de  las responrebilídades ocu ltis á  que puedan esta r 
afectos los bienes inm uebles, en el que  se  © o su lten  
© nvenien tem eale  los derechos adquiridos con a rreg lo  
i  lae ley e i.

Q uinta. La dependencia de  tos reg istros pubiicM  
seré esclusiva del m inislerio de Gracia y Ju s tic ia , a d o p ­
tándose al mismo liempo las precauciones oportunas 
para asegurar la  «xsccion de cualesquiera im puestos e s ­
tablecidos y  que ss establecieren © b re  tos actos sujetos 
á inscripción.

Sesta. La nueva ley  contendrá toda» las d isposi­
ciones necesariis  para facilitar á los pusecdoa©  de d e ­
rechos no resg iitrados h ti-U ul d ia, la inscripción de 
los m ismos, asi como para  asegurar ia  publicidad, 
exaclilud y custodia d e  tos registros y la re sp o n sab i­
lidad  de tos fuDcionarics encargados de ella .

A rl. 2.® El gobierno dará  cueata á  las C órtes del 
uso que h a g a  de esta autorización. v
' Madrid U  de febrero de  1858,— El m inistro de  G ra ­

cia y  Ju itfe ia , Jusé  M aría Fernandez de la Hoz.

PARTE OFÍCiA
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M m tS T R O S

S. M. la  R eina nne*tra SM ora (Q. D . G .) y su 
au g u sta  rea l fain ilia  con tinúan  a in  novedad  en 
t u  im p u r tu u ie  sa lud .

M lNláTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública ,— Negociado 5.* 

lim o, © ñ o r : La Reina (Q. D . G .) ,e n  v ista  de  lo 
© M ultado  por a lgunas jun tas de  inslrureion  pública, 
se  ha  servido disponer que sa dispense de acred itar es» 
iudio.s previos á l is  aspirantes al exám en p a ra  el titulo 
d e  maestra» hasta que, hecha la declaración da escue­
las-m odelos, se d isponga lo convcnienle sobre el p a r­
ticular.

De real órden lo d igo  á V, I, para  su inteligencia y 
efectos consiguiente»; Dios guarde á V . 1, muchos añus. 
M adrid I I  de febrero d5  1868.—G uendulain. -Señor 
director general d e  instrureton púbiica.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de comercio.

Et poder e j e c u t i v o  del E stado de Buenos-A ires ha 
publicado l a  s i g u i e n t e  toy de a d u a n a  p a r a  el presente 
a ñ o ,  que se i n s e r t a  á c o n t i n u a c i ó n  con objeto de que 
l l e g u e  á c o D o c i m i e n l o  de l comercio.

El Estado y  cám ara de  representantes d c l Estado de 
B uenos-A iies, reunidos en asam blea g enera l, han sa n ­
cionado con valor y fectza  de ley la siguiente 

LEY DE ADUANA PARA EL a S o  DE I8 S 8 .

CAPITULO PRIM ERO.
De fa  eníroda n io rifim a.

Articulo 1.* Son libros de lodo derecho á s u  in tro ­
ducción el oro y  ia p lata  sellada ó en pasta, Iss piedras 
preciosas sueltas, las im prentes, tu s  útiles y  el papel 
de  uso Fsclu tivode im prim ir, las prensas litogrifiaas, 
Im  libros y  popeles impresos, tos ganados pera  c ría , 
la» p lantas d* toda especie, las fru ías frereas, teña, 
carbón de leña , ídem de piedra, postea para  co rra l, cal 
y  toda» las prodnccianes d e  las dem as provincias ar-< 
gentina».

A*ri. 2.® Pagarán  5 por 100 de su valor el oro y  la 
plata labrada ó m anufacturada con piedras preciosas ó 
sin ellas, las lelas de  seda bordadas de oro y p la ta , 
lodo instrum ento ó utensilio con cabo ó adornos de  !o» 
mismos metale», las máquina» p a n  el uso ó ejereleio 
de  a lguna i d u itr ía , las lanas para  bo rd ar y  el hilo y 
seda para coser ó bordar, ios azogues, sal eom un, sa ­
litre. yeso, piedra de consUiireion, tadcillo, due las, a l-  
fijía sip ato  para arboladuras, m aderas sin  U b is r  y  p re ­
paradas para construcción m arítim a, el bronce y  acero 
sin labrar, cobre en g a láp ag o s ó p lanchss, plom o en 
planchas ó barras, hierro  en barras, lingotes', planchas 
ó B*jes, hoja d e  lata , soldaduras de eslaño, cera sin 
¡abrar, talco, obton, bejuco para sillas, el a lam b re  para 
cercos, care l, a lq u itrán , b rea, arados y m áquina» para  
la  ag ricu ltu ra , y  en general toda prim era m ateria para  
el uso de  la indusiria .

Arl. 3.® Pagarán  u u 8  por 100 las telas d e  se d a d a  
(oda especie.

AH. 4.® Pagarán  un 15 por 100 lasm anufac iuras y 
tejidos de  lana , hilo ó algod m, las pieles curtidas, las 
obra! de  m etal, escepto las de oro y plata; la  ropa h e ­
cha y  calzado, el papel de  todas c lases, excepto el de 
im prim ir; lus instrum entos ó utensilios d e a i le s ,  las 
drogas y lodos lo» dem as artículos que no eslan  com ­
prendidos en las o tras disposicionca de  esla ley.

A rl. 5.® P.igarán un 20 por 100 ei azúcar, tabaco, 
yerba m ale, café, (é, cacao, aceite de  oliva, sal de  me­
sa y  todo ram o de comestibles en g enera l.

A r f , (S,® S é  ésceptúan déf trtíetJto sn leriof «í írigff, 
que  pag ará  3Ó pesos por fanega; lá  f ia r in i ,  (Jue p a g a ­
rá  igual sum a por qu in ta l, y  al m a íz , 20 pesos poc 
fenega.

A rt. 7.® Pagarán  un 20 po r 100 los caldos y  bebi­
da» espirituosas en general.

A rl. 8.® El derecho de eslingaje para tos efectos 
que no entran al depósito será  d e  un peso  m oneda cor­
riente por bulto en proporción de su peso y tam año.

A rt. 9.® La m erm a acordada á  los vinos, agnar- 
d ien tes, licores, cerveza en  © seos y v in ag re s , se  ca l­
cu la rá  según  el g o e ito  de  donde tome el buque la car­
g a ,  debiendo ser d e  10 p o r 100 de los puertos situa­
dos de] otro lado de la linea; de 6 , de  loa puertos da  
es te  lado, y  de (res , de  cabos aden tro .

A rt. 10. L a m erm a por ro tura  eu  los líquidos e m ­
botellados será  un  5 poc iOO, cualquiera q us aea so 
procedencia.

CAPITULO II.
De fa M íído maríliTjKi.

A rl. 11. Pagarán  uo 4 por 100 de so va lo r á la es* 
portación toa cueros vacunos y  caballares da  toda es­
pecie; tos de m uía y  de © m ero s , ias pietes en general, 
las g a rras  de  cueros vacunos y  lanares, la carne tasajo 
y salada, ias lenguas saladas, las plum as de avestruz, 
loa huesos, ceniza de huesos, astas  y  chapas de  astas, 
la c erda , la lana sucia y  lavada, el aceite anim al, et 
sebo y  g ra sa d e r le tid o s  y  en ram a, y  el ganado v a cu ­
no, © b a ila r , de cerda  y  lanar en p ié .

A rl. 12. Todo prodocto y  artefacto d e l E stado 'qne 
BO v a  espreeado eu  el a rticu lo  an le rio r, y  cu  gcnem l 
todos los productos y m anufacturas de  las o tras  pro­
vincias argentinas to n  libre* de derechos á  su eapor- 
lacion.

A rt. 13. Son lam bien libres de  derechos el oro y  
ta plata sellada y  en  p asta .

CAPITULO III.

De la  entrada terrestre.
A rt. 14. Los frutos y  m anufacluras de  las p ro v in ­

cias argentinas son libres d e lu d o  derecho.
A rt. 13. Se prohíbe la introduccioo por tie rra  de 

toda m eru d e ria  estranjero sujeta á  derecho de aduana. 

CAPITULO IV.

Def depósito y  tránsito .
A rt. 16. La aduana ad m itiiá  á depósito todo a r­

ticulo de comercio q"C se introduzca.
A rt. 17. El depósito se hará á discreción det g o ­

bierno en alm acenes del Gslado ó en  alm acenes p a r ti­
c u la re s ,e n  tierra 6 á  fl" teen  el puerto , bajo la in m e­
d ia ta  dependencia de  la aduana, no aiendoresponia- 
b le el flreo por pérdida ó deterioro de m ercaderías en 
depósito particular, y  alendo en este  caso de  cuenta 
del introductor los gastos de almacenaje y  eslingaje.

A rt. 18. Corresponde en lodo caso al poder e jecu ti­
vo la reglam entación dei depósito en alm acenes p a r ­
ticulares.

A rt. 19. E l lérm ino por el cual se ad m ilirán las mer* 
c a d e iia s á  depósito es lim itado al plazo de  dos años, 
contados desde la fecha de  la entrada del buque, s ie n ­
do aquellas de .despacho forzoso para  consum o ó trón - 
Silo, vencido e ile  liem po, pudiendo, sin em bargo, reno­
v arse  eldepóeito prévio eXainen de las m ercaderías y  
pag o d el alm acenaje y  esliug.sje devengados.

A rt. 20. Gl derecho de alm acenaje y e ilin g a je  eerá 
pagado á ia  salida d é la s  m ercaderías del depó*Ho, y 
se regulará spgun ias bases siguíeules:

1.® Los b u ito sd e  g e  leros y ludo arlículo de c o ­
mercio que no eslé com prendido en  las siguiente» pa - 
g a lán  por alm acenaje y  eslingaje  un octavo  po r 106 
al m es sobre su valor cn plaza.

2.® Las pipos d eca ld o s pag.irán cualro pesos mo-. 
neda corriente al mes po r alm acenaje y ocho pesos de 
eslingaje por en trada  y  sulida.

3.® La y e rb a , a sú © r, harinu , arroz , tabaen, café 
y  dem ás arlíoulot da  peso pag arán  por © d a  ocho a r ­
robas un peso al mes de a lm aceaaje  y dos peio» de 
eslingajepor entrada y  salida escepto tos m inerales, 
que solo pagarán  la cuarta  pa rto  do alm acenaje.

4.® Todo líquido embotellad'! [i.igará poc cada d o ­
ce botella» 2 rs. a l mes de almacenuj-t y 4  rs . de  e s lin ­
gaje  por en trada  y  salida.

5.® Los canastos de toza, casco» de cris ta les, boco­
yes y  b a r ti re s  de farreteria pag arán  cuatro pesos al 
mes de a lm acenaje  y  ocho d a  eslingaje  po r entrada y 
salida.

6.® Las o llas da fierro pegarán  por docena 4  rs . al 
m es y  un peso á  la en trada  y  salida.

7.® L a pólvora p ag ará  por quintal un  peso a l  mes 
poc aliiiaccnajc y dos p^sos de eslingaje por entrada y 
salida en tos depósitos especiales.

8.® El mes em pezado de ¡ilm acensjedeberá consi­
derarse como concluido.

A rt. 21 . Las m ercadcrias qoe  se e s lta 'e ie n  en 
tránsito  para  fuera del Estado que 'ian  exenta» del d e ­
recho de alm acenaje y  eslingaje por tos prim eros 12 
mese» de su  depósito .

A r. 2 2 . £1 fíreo es responsable de  lo se fre lo td a p o - 
sitado» en sus propios alm acene», salvo  eu  caso fortui­
to, inculpable ó J e  avería  producida por vicio in h e ­
rente  á  los efectos ó á sus en rase s.

A rl. 23. La aduana  perm itirá  e l líbre tránsito  de 
las m ercaderías y  p ro d u c to s , tanto es tian je ro t como 
d é la s  p ro v lu c ia td e  la Confederación A rgen lina , en 
d ep ó iito , por agua y por tie rra , para  cualquier punto 
to rra  del Estado.

A rt. 24 La aduana perm itirá  igualm enle lib re  de 
derechos el trasbordo de (oda m ercadería dentro d«| 
térm ino de 6 0 día», © a lad o s desde e l d ia  de  la e¡ t.'ada 
del buque introductor.

A lt ,  25 . Las m erM deiias despachadas en tránsi» 
lu lerreH re deberán  llevar p recisam ente una g u ia , y  
aus estraclores firm arán una letra abonada por e l 
duplo  del im porte de tos derechos á  un  térm ino p r u ­
d e n c ia l, la que será  chancelada e n v is ta  de la  to r­
naguía  p resen tada deh iro  de dicho plazo, y  en su d e ­
fecto se h a rá  efectivo el pago de la le tra  á  su v en c i­
m iento.

La misma obligación tendrán  lo» estraclores de m er- 
eade iias de  d ep ó iito d e  un punto á  o tro  dei E stado por 
a g u a .

CAPITULO V.

De fd m an era  áe calcular los ¿ trechos.

A rl, 26 . Los derechos se  ealeu larán  en  tos arlícu • 
los y m etcaderias d e  Importeoion sobre sus valores en 
depótito; y  en  los productos d eeap o tlac io n , aobre ao» 
valores eu plaza al tiempo d e  au despacha, ó em bar­
que , eon eseepoion de aquellos qua  por su naturatoza 
puedan ser clasificados y  aforados prévíam eute, cuyos 
derechos se calcu larán  por una larifu J e  avalúos for­
m ado bajo la misma base de  precios.

Arl. 27. La desiguacion de  las m ercaderías y pro - 
duelos que h a y an  de incluirse en la tarifa de  que habla 
c t arlículo anterior y  »u» avalúos, serán  fijados cada 
seis meses por una comtsion compu .-te de  tos cuatro 
Vistas de aduana y  cinco comerciantes n o m b rad o s  po r

al tribunal de  © m ercio: esta tarifa se rá  presentada i  
la aprobación del poder e jecu tivo .

A rt. 28 . Siem pre que una  m anufaolora »e co o p g , 
siese de  dos ó mas m aterias que  tengan designado» p,, 
esta  ley  diferentes d e re jh o s, se cobrará  cl que  corre», 
ponda á  la que debe pagar m ay o r de reeh o .

Arl. 29. Los vista» serán  acom pañados de veedor», 
para el aforo de  los arlículo» p a ra  © nsum o y  pcodu«. 
tos de  esportacioo.

A rl. 30. Lo» veedores se rán  nom brado» encorní, 
sio I por el gobferno, quedando au torizado  este á d , . |  
term inar au DÚmero y duración en  e l  deeem peño de»g 
ca rg o .

A rt. 31 . Las m ercaderías que  ee pongan al deap,, 
cho serán  aforadas definilivam ente en el d ía , siu ad. 
m ltlrse luego á  esto respecto reclamación a lguna p^ 
parto d e  toa ¡ntereredos. : •

Las que re tu lla sen  averiadas en lérm inos que t«. 
qulriesen venta en rem ate público para conocer so v,, 
lor, « erán  despachadas sin aforo, debiendo arreg lan ,! 
e s te á  to v isla  d e  la cuenta d e  ven ta  del renatady . 
público, que será  ptesenliida dentro del térm ino de 3,' 
diaa, pasado el cual, el visto, d e  acuerdo con el vee. 
d o rq u e  los inspeccione, practicará su aforo como ,j 
lucran s jo a s .  ■

A rt. 32. E a caso de  diferencia enlre  el visla , v« . 
dor é  interesado © b ra  el aforo d e  a lguna m ercaderil¿| 
fruto del pais no incluido e n la  tarifa de  av a lú o s , ,  
suspenderá  su despacho haala a lla n a r la  di6qulta(l¡y 
no pudiendo av en irse , lendrá ta  aduana el derecho, j 
pbdrá lam bien se r ob ligada á quedarse con el arlícnl 
por el e v a lú o q ilé la q u íso  asignér, p ag an ifo ©  imporj 
en le tras de  receptoría .

A r t .  33. Los m anifiesto» deberán  p asarte  pig 
c iiam rnse á la © n tad u ría  dentro de la» 4 8  hora» g  
© noluido su despacho, firm ado» por el v ista  y  v,» 
d o re s . ;

A rt. 34 . Los cooaerciantes aceplaráa letras pag,. 
doras á  seis m eses precisos si pasare  de  1,000 pesom ' 
im porte d e l derecho: r,l que no pasare de  csla  suma 
rá  satisfecho al contado.

A rl. 8 5 . A ningún  deudor de  plazo cum plido sel, 
adm itirá  á despacho  cn los oficinas de  ad u an a , co 
diéndoaele sin em bargo tres dia» de térm ino despu 
pasado e l aviso pera efectuar el pago de los de r 
que se liquiden a i contado.

A rt. 36. Be autoriza al poder ejecutivo para 
pueda perm itir la  libre inlrodureion de aam illas destif 
nadas á  la  agricu ltu ra , y  asim ism o de aquellos arlío» 
tos que á  su juicio  considere  esclusivam ente destig, 
dos al culto divino y  sean pedidos por cu ras cncargt. 
dos de  las iglesias ó m ayordom os de cofradías, tosiM. 
Irum entos ó utensilios para  las ciencias, la» m áqiiin 
p a ra  Ib p lantación de nueva» fábricas é industrias, li[ 
m uebles y herram ienta» de lo» em igrado», y  laa con 
destinadas caclusivnm en teásu  establecim iento.

A rt. 37. Esla ley  será rev isada cada año.
A rl. 38 . Com uniqúese a l.poder ejeeulivo .
Dina g u a r d e á  V. E . m uchos a ñ o s .—Felipe Llav» 

l lo l .— Mariano V areta, eacrctario.
Setiem bre 30 de 13ó7.
Cúm plase, acúsese recib», com uniqúese á  quiecü 

cafréspondá, publíqu >»a é in sértese  en el regislro  oG- 
eial: —Rúbrica J e  S . E .— R icstra.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRBSID B RCIX  DEL SEÑOR B r AVO M u h ILLO. 

Esíracto oficial de  fu sesión celebrada el d in  13 i 
febrero  de 1858.

A bierta á  la» tres menos cuatro, se  leyó  cl acta 
anterior y  fué ap ro b ad a .

Se m andaron ropa ilir 250 ejem plares d e  las cuenü 
generales de 1855, qne rem itía el señor ministro < 
Hacienda.

Di6»e cuenta de  haber «ido nom brado pTeaidenteí 
¡a com ítioo enearg ad s de dar d ie t im en © b re  refen 
de la legislación hipoleuaria, ej señor C árdenas, y »rr 
erelario  el señor B ravo.

Quedó enterado el Congreso de  que por indispeii' 
clon en  su sa lu d , no podian asistir á  ia  les iu n  de lú 
lo» señores A rdanaz y  m arqués de la M erced. ,

Se concedió licencia para au«entarse d e jcsta  córlSi 
tos sonoro» A lonso PereZ y  conde de  A im odóvar.

A la comisión de  pelleione» pa»ó 1a lista de  la» pd 
sentadas ert sccrelarfa desde el O del corriente hasf*' 
día.

Quedó © bre la m esa un dictám en d e  la  comlBioof 
actas, © b ro  la» de Luaree, provínola de  O viedo, y  "  
voto particular dei aeñor Suarez lucían  proponíeudcl 
anulaeáii). La m ayoria prouorte que  © d e c la re  por 
C oogre©  que los votos d» 14 elrelore» ilegalm a" 
escluidos, debieron © r conladbs en prim eras elecíúr 
nes, y  que pase el espediente a l gob ierno  para qu»? 
ex ija  la  responsabilidad  e n q u e  bayao  incu rrid * ,' 
gobernador de la p rov incia , á  tos aícsides de  LuáÑ 
y B oíl y  a l secretario escrulrador dun Francisco B* 
de Mi'udei.

Obteniendo la pa lab ra  el señor m inistro de HacI»" 
da , ocupó ia U ibona y  toyó: 1 .°, un proyecto de "  
para  la aprobación de les ouentas generales definiti»" 
del ejercieto de 1853; 2.®, otro proyecto dando cus"* 
de los suplem entos d e  crédito o torgados d«t>da 3  d e f  
n ic ultimo hasta el dia; 3 .°, loa presupuestos gene" 
les dcl estad-) para 1858, y 4 ®, olro proyeclp  de 1*1 
p a ra  que m ienlras ae obtiene la  aprobación de tos 
dos presupuestos, rijan  desde luego sin perjuictoj 
|as alteración*.» qoe poedan hacer en ellos las Cór

El srgundo  y cuaito  d e  estos p royectos de  ley 
m andarou pasar á  las Moeiones para  e l n o u bram is" 
de  com isión, y  tos o tm s des á  la de presupuestos.

E l Sr, RODRIGUEZ VAHAMONDE; Pido la pal»" 
para  d ir ig ir  una in terpelación al refior m in itlro  de ^ ’ 
oienda sobre el esU do de calam idad en que t e  encu»*’| 
tra  la  provincia de  Orense.

El S r . PRESIDENTE: Puede V . S . anunciarla .
E lS r .  RODRIGUEZ VAHAMONDE; Deseo sabíf ‘ 

el señer m inislro esfá dispuesto á  contestar.
Et rrñ o f m ínislro de HACIENDA (Sánchez 

Puede  V . S . desde  luego esplanarla .
El S r. PR ESID EN TE; Deepues podrá  e sp la i" "  

tu  señoría, porque antes h a y  que tra tar da  la óró" 
d e l d ia.

El 8 r .  G A R R IA S: Pido la palabra  p a ta  d irig ir >"* 
pregunto al »eñor miofelro de  la Galirr.iaeion.

El S r. PR ESID EN TE: La llene V . S.
El S r .  GARRIAS: Desearla saber qué molivos 

ten para  que e n la  provincia de  Santander conlto" 
todavía ayuntam ientos do real órden. g

El señor m inistro de le GOBERNACION (Di * ) '  ̂
gobierno no liene conocimlerilci d e  ese h o c h o ; y y® 
áh 'g ro  de que el señ >r diputado hay a  hecho esa 
teucia, que se tom aiá  en consideración y  so adopta*
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disposición*» oportunas p a ta  que  eso» a y u a U -  
S e n lo V se a n  elegidos po t los trám ites que previene

ORDEN DEL DIA.
Casos de reeletcion..

Sin debate fueron aprobados lo» relativos á los seño-
ce» Bertoudez de Castro, Lope* Ballesteros y  Moreno

U p o z . e o 'q u « i» c o “ ‘*i‘'n P ^ “ P'“ “ '*“*®'^ quedaran 
tu ie los á rcelecion.

El relativo al señor Moreno (D. Domingo), er» que se 
d ep arab a  á  este sefior su jeto  á  reelección, fué retirado 
p e r  la comiiion p ir a  exam inar nuevos documentos 
q'ue habí» ofrecido p resen tar el interesado.

So eoíTcedió licencia para ausentarse po r d os m eses, 
i ls eñ o r  B srm u d ezd a  Caslro.

Leido el d ic tim en  por el que se declaraba sujeto á 
reeleccioa a l señor E scobar, pidieron la pa lab ra  en 
conlra ln* «enore» GoicoiM te» y R eina, y  el señor pre- 
«den le  suspendió  ?sla diíCBston para  da r lo g a rá  la in- 
rtrpeleelon anleriorm enlv anuneia la .

El  se ñ ir  RODRIGDÉZ VAHAMONDE; Señores, no 
©g fni án 'm o m olestar por m ucho tiem po la atención de
I s  cámara., p o rq u ecreo q u e  eJ pais, lo mismo qu e lo s 
señ o res  diputados eslán  cansados de  vanaa palabras; 
{O que ónieanicnta desea, y  deseam os lodos, eon ebra* 

de bei'éfi'f'» re sallad o s .
R ecordará la cám ara qoe en  el discurso de  la eorona 

se decri que' '  I estado qúe  represen taban  las coscchai 
£11 el poisi «re próspero y bonancible. E ala  verdad, ae 
L re s ,  qiie lo es re la liva , pero no absoluta, no ha aido 
conteílpda en e! dictáiaen  d e  laco jn is io a , por q u w i se 
g a a r d i u n  profundo »ilmieio, silencio tanlo m ases lta - 
ño cuanto q o e  se trata  d e  una  nacinti em inantem ente 
afiiaola». Bnlonoe» señores, me v i en e l imprescftidi- 

'b te  deber de f 'rm u la r una eam ienda, en unían d s  otro» 
leñoWs d ipu tados po> GaUcia, y  la comisión tuvo po 

‘¿onVenicnlc no .iiím ilirla, porque eq  su concepto no «e 
apartaba bastante d t í  diclám en. Me confornvé y ho 
guardado esla  ocasion p a ra  d irig ir una interpelación a| 
aeñor toinisfro de  H acienda, sobre el catado lam enta- 
ble, sfliutívo y desgarrador que  presenta ia provincia 
de Orense en sus d istritos viñedos y  o tros del m 'sm o 
territorio.

Lea señorea qne me escuchan saben m uy bien que 
el cólera prim ero , t í  ham bre después , y  por ú ltim o la 
enfermedad de! o td ium , esc cólera m orbo del reinó ve- 
gítal, hnii afligido hasla eon creces los dislritoa v iñ e ­
dos, don lo no hay  n inguna otra clase de producción- 
Pero no es esto solo, ni es lo m as se rtsib le , sino que lo 
« I  aurf mas que loa agentea d« ta adm inistración , los 
represonl-mtes del ñaco, al desem peñar su com etido en 
la recaudación de  con tribuciones, no se conlenlan y a  

‘«on em bargar las mismas tterras que nada producen, 
lino que penetran en cl hogar dom éstico y  venden los 
enseres de  la labra-iza y  los utensilias maa necesarios 
a la vida dom éstica E ilo  horroriza; eslo s/1 g e  cl alma 
de los que vivim os en el país y  presenciam os tales h e ­
cho». Esto lo rechaza ta ley  natural y no  lo puede 
¿irescribir ninguna ley  escrita. S 'ñ o re s , ¿con qué d e re ­
cho y en nom bre de  qué ley  se le ex igen  corttribucio- 
»M á  un pais esencialm ente a g ríco la , que hace cuatro 
años no ha cogido absolulaincnle nada?

Hay una, preocupación, señor°8, que es preciso se 
destanes-a; la h a y , señores, de que Galicia, que ea 
próxlmamenl© ta sesta p a rte  d t í  territo rio  español, y  
que es un i dn la» provincins m as rica», está hace bas- 
lant'> tiempo en una constante a g n n ii por el atraso de 
tu  agricollura y por ta infinita divisibilidad de la pro> 
piedad: y , ¡ju io ra  Dios no llegue  á  convertirse e q  la 
Iflán'ila espanóla! Pues b ien , señores, yo  que no niego 
al gubierno el derecho de ex ig ir contribuciones, p o r­
que son necesarias para  cubrir laa cargas del Estado, 
creo también qued '^be hacerse cargo ese mismo g o ­
bierno, de que cuando la propiedad e.slá en tan  gran  
decadeneia como cnG alicia , n o h a y ra z o n  ni ley  n in ­
guna que autnrice para  en momenlna apurados, en 
momenlos etílicos ex ig ir lo que no se puede p agar. 
Pero hay ma»: esas provincia» no están  en el caso de 

j*0?ar. porque en la ley  de p resupuestos aa csiablcM  
que cuando es abso lu ta  la carencia de cosechas, no se 
ezija el pago de la contribución (erriloriai; y  aunque 
yo sé bien que 80 ex ige  la justificación de  ese estado 
calamiloso, no h a y  nadie qu* ignore el estado de sfltg 
Clon y de d ' sgracia en quo se  enouenUan hace m ucho 
tiempo tas provincia» de G alicia. •

Por lo m ism o,'yo  fógariá  al gobierno de S . M. que 
procurase a ten d er en lo posible á esas provincias, p ro ­
moviendo obras públicas, de  que tanta necesidad tie ­
nen, para evitar la  em ig iacion  d e  uoa ju v en lu d  qu» 

pronto ha  de h a c ^ f t i i ta ,  y  fa está  h á ;i?ndo  y a , 
para nueslra a g f ic tí tu ra . Y aqu i, aéam e perm itido 
ilemar la atención del señor m inistro de E stado , á  fin 
*le que procure por ios m edios q u e  estén  en su  m ano, 
teliináos*  ds lo» agentes oonsulare», que  tos infelices 
Ealiegcis que  se ven ob ligados á  em ig rar á  A m érica, 
*ean mejor li atados que ;o  sou  en e l dis.

Ademas de eslo, me parece, señores, que el gobier- 
**• p o d ra  favorecer á  tas provincias de  G alicia, p tan - 
feMido I» t ry  de colonización que decretaron la»  Córles 
conslituyenfes; ley , que si adolece de algunos defectos, 
'*  P®¿ren ir corrigiendo á  m edida que  1a esperiencia 

emuealre la necesidad da su rylorm a. Con esa ley 
Planleada, como se  hace en Bélgica y  otras naeionesi 
podría Uvofecerso á  tas provínola» de Qsttaia y á  jtodas 
••i fen era l, porque se evitaría  esa em ig rac ió n , que 
í*»!» h :'d ich o ; algún d ía , na  le jap o .h em o »  de U - 
mentaf.

t-'oBclttjro rogando s i  señor m inistro  de Haciend.n, 
disponga no se oprim a por los agentes de la  ad  

®ini»lracion á  unos propietarios que  se ven en 1a  im - 
i*®®*bittésd de satisfacer la» contribuciones q u e s e  les 
* ''5 en , y al mismo tiem po, que ae rebaje cl cupo de ta 
“‘'títibucioo qae  á  ta ptüViBoia de  Orense h a y a  eor- 
’ tapondido, en atención al estado de calam idad en quo 
^«o eu en lra . Yo bien conozco que aqui lo absorve to. 

“ política, y que no basta m uchas vece» el buen 
de los gobiernos. Esa política personal que lodo 

^ ^ p o n z o ñ a  y  que ha  convertido  los gobiernos en 
r ^ j . - y ' r e u s i l o r i o s  m inislerio», después de  haber 
•oétfe ’ ®0Sredo vínculo de la  familia, fuente de la 

„  _ y m ananlial d e  las buenas costumbres.
Muv minislro d" HACIENDA (áano 'iez Ocaña):
la ¿  palabras tendré  que  c o ita s ta r , señure-', a

* *1 señor dipulado que a^ab ad e  hablar. 
enip¡* * d e es lu  interpelaeioo, procuré
Est hub iera  en las dependencias del

á esle asunlo, y encontré una esposí- 
ie I) d ‘‘•putacion provincial de  O rense para que se  
tandad” "*** “  sesla pa rle  del cupo do ta contribución, 
Isfait “  ®*i*midad estraord inaria  producidapor 

El viñedos.
oierno, despue-i J e  enlerarsa de  los fundainen - 

reclatnaoinn, acordó que  se suspendiese  el 
milad dcl úUimo trim eslre, previniendo 

se m slruyer t el espedieiUc de jusUfiCdOionque exl« 
® *®Sisli«cion vigeiiie.

Esta disposición del gobierno no se  h a  cum plido aun 
respecto de la juslificaeion; pero si respecto á  la  su s ­
pensión del cobro del último m edio te rc io , y  como 
cuando esla disposición se  comunicó, y a  algutro» p u e ­
blos habian pagado mas de  la  m itad dei lercio , se 
m andó qua se 'le s  tuviera en cuenta p a ra  no ex ig irles 
e l prim er trim estre  de  esle año.

E ig o b ie rn o , rué» , e n  lo que estuvo de su  pa rte , 
a te n d id a  la diputación provineial de O ren se , y  aun 
no ha  recibido espediente de jusliñ iaeion , sin que sepa 
si esla O m is ió n  depende de la diputación ó de las o fi­
cinas de  Hacieñda.

Dice su señoría que sa debía haber susp tod ióo  et 
cobro d e  ta contribución desde  luego; eso no podta ser, 
porque ai en estos casos se  procediese sin  jis tiS cse ío n , 
se podrta ver t í  gobierno sin recursos para  alend-'r á 
las carg as públicas.

En la  legislación están m arcados los Itám ilea que 
se deben segu ir en estos casos, y  solo cuando estos e s ­
lán cumplido» , se puede suspender el cobro  d é la s  
contribuciones.

En cuanto á  los atentados qne  se han  comelido en los 
aprem ios, el gobierno no tiene ooüeia de  ninguno; 
pero si sR juslifica que los ha  habido, puedo descu idar 
su señoría que el gobierno tem ará  todas las m edidas 
necesarias p a ra  que no se com etan.

Respecto á  lo que ha  m anifestado su  señoría, de co- 
loVjizícion, ei gobierno no puede ocuparse de  ealo» 
asuntos, puesto que on el corlo liempo q ue  haee m ere ­
ce la confianza d e  la  corona, no h a  podido ocnparie  
sino de lo mas urgente .

El Sr. PRESIDENTE: Queda term inado eale asunto.
El S r. MAZO: Pido ia palabra para  d irig ir una  pre­

gunta al señor m inislro d« ta Gabernaeion,
El Sr. PRESIDENTE: La liene V . S .
El S r . MAZO; Siendo suiusm ente vago «1 párrafo  de 

la  contestación a l discurso de la corona, relativo á  1a 
prensa, y v istos ios funestos efectos que  eslá p rodu­
ciendo la aelual le y , planleada con e l carácter de  in te ­
rin a ,q u is ie ra  p regun tar al señor m ioistro de la G ober­
nación si p iensa traer á  la s  Córles una  nueva ley  que 
esté CD arm onía con la s  condiciones del régim en r e ­
presen ta tivo , p a ra  que si piensa hacerlo, á mi me 
ahorre  el p resen ta r un proyecto  de  ley  sobro esle 
asunto.

EH señor m inistro de  1a GOBERNACION (Diaz): El 
gobierno ha recibido del anterior una porción de leyes, 
en  euyo exam en ae ocupa, y  a lg u n a  de  las cuales ha 
tenido ya  1a honra  de presentar al C ongreso. Las d e ­
m as ias presentará sucesivam ente, prom etiéndose p re ­
sentarlas todas en ta  aclual leg isla lura , á  pesar de  los 
g randes trabajos que tiene y a  e l Congreso para  ded i - 
car á  ellos sus tareas.

D ictám enes de la eomision de peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los d ítíá 'iienes se 

ñaladoscon  los núm eros 1.*, 3.®, 4.®, 5.®. 6 *, 9 ®, 10 
y  11; t í  S 'ñalado con e l número 2.®, sobre una p e ti- 
eion d t í  señor P ra ts, sobre los bienes del pj iiicipe de 
la  Paz, se retiró 8 consecuencia del acuerdo adoplado 
en  el dia de a y e r  por el Congreso sobre este mismo 
asunto, y los dictám enes 7.® y  8.*, acerca de  una p e ­
tición de varios religiosos legos, residentes en  la p ro ­
vincia de G erona, solicitando el reslablocim iento del 
decreto de S do marzo de 1S38, por el que  se les con­
signaba tu  haber diario; pasaron al señor m inislro de 
Hacienda, á propuesta del señor Balboa.

Discusión sobre e l diclám en de la eomision sujetando á  
reelección a lseñor  E jeoéor.

El señor GOIGOERRQTEA (don R om án): Señores, 
h ab ia  pensado t <mar parle  en esla discusión; pero al 
saber hoy  que t í  sr ñor Encobar se halla  enferm o, al 
reerbir u n aearlit en qus me ruega  venga aqu i á  ausli- 
turrle, aquel deseo  se ha  convertido en  un d eber, que 
me parece fácil de  llenar.

A! im pugnar el dictám en aeré b reva, porque Is ju s ­
ticia que en mi sentir asista si señor E scobar, es tan n o ­
to ria , que  no me esplico cómo ha podido pasar desa  - 
percibida á loa ojos de  loa individuos de la comisión. 
T ra taré , señores, la cuestión en  el terrenro de tos p rin ­
cipios, y h u if c ,  en cuan to  me sea posible, del de  las 
personalidades.

Yo que esloy  resuello á  v o la r , he dicho mal; yo 
q&c aqh^io que  llegua «I d ía de  que  se apruebe una 
ley  á s  incom patibilidades lo ma» rceUictrva posible; yo 
qúe n a  soy e.upleado, quiero qu# m ientras esa ley  no 
ex is ta , apliquem os la que boy  eslá  en  vigor á  todos 
cuantos casos se  presenten.

Cíla la comisión en apoyo de su dictám en el a r t,  25 
eff la e»(istiíucien, que dloi': nLo» d iputados que a d m i­
tan  d e llo b ie r iío  ó de la casa real pensión, empleo que 
no sea de  escala «n su respectiva c a trera , csm idon  con 
sueldo, honores ó condecoraciones, quedan su je tos á 
reelección.» ¿Qué pensión, qué empico, ha recibido el 
©eñor Escobar para  que se halle com prendido en  ei a r ­
ticule 25 de  ta conslitucion? Ninguno, absolutam ente 
n ingouo . Y o á  mi vez oilaré el párrafo 1.* del a rl. 2.® 
de la  ley de  casos de reelección de 1849, que d ice, que 
no están  com prendidos para  loa cusas de  reelecoian, 
los que son Irasladadot de  un destino á  otro de ta  n iis -  
tua currara , q u e  lieosu  señalad» igual ó menor snetdo-

A lgunas observaciones muy ligeras creo b as ta ján  
para  probar qna  t í  señor Escobar oslé cem prenáído  en 
eale caso. E n  prim er lu g ar, e l diputado de qus se tra  
ta ,  en >ii calidad de em pleado no ha  m ejorado n a d a , 
absolutam ente nada, al pasar de  la secretaria  del g o ­
bierno civil de  M adrid a l deelino que  h o y  desem peña. 
No ha m ejorado ni en sueldo, ni en ca teg sría , ni en d e ­
rechos. No en  sueldo, porque anles d isfrutaba el de
35,000 r s . , que es t í  q u e  hoy  tiene. No h a  mejorado 
en categoría , porque la que hoy tiene es 1a de  jefe s e ­
gundo  üe ailiiiinislracion, que es precisam ente 1a m is ­
ma quo está  eoncadiria á  los sacretarios d t í  gob ierno  
civil de Madrid por varias reales disposíoiones que  la 
com iiion no  ignorará. No ha mejorado ea  derechos, 
porque esta deslino no le d á  otros qu* lo» que y a  t e ­
nia adquiridos. A hora bieu: si el señor Escobar n* h t  
m ejorado en  sueldo ni en  categoría , ¿dónds está Is ra ­
zón p ir a  sujetarle  á reelección? Y'j no la encuentro , y 
me m aravilla que la com isión, en ’.asoi m uy sem ejan ­
tes  á e s te , h a y a  opinado d» d istin ta  m anera.

So podrá acaso decir qu* I» familia del señor Esco­
bar ha ganado un derecho que antes no ten ia , al pasar 
esle  señor á  la secretaria del despacho de la G oberna­
ción; pero si eslo se d ijora, yo  pregun laria  en el caso 
en  que S. M. otorgara m añana la banda de  María Lui 
sa, por ejem plo, á  la esposa de  un d iputado por s e r ­
vicios que este hubiera podido p restar al Estado, ¿se 
diría que ese señor diputado por ese solo hecho queda - 
ria sujelo á  reelección? No es posible. Pue» bieo: oo 
siendo e ito  posible, ninguna otra razón se  p resen ta  en 
apoyo del dictam en que se discute, y  por lo mismo yo 
ruego  a i C ongreso  se sirv a  desecharle, y  declarar que 
el señor E scobar no eslá  sujeto a  reelección.

E l señor ESTEBAN BOLLANTES: L a comisión 
siente oomo t í  señor Goiooerrotea, que no esté p re sen ­
te el señor Escobar; pero no ha  podido hacer m as que

lo  que  h a  hecho , que  ha  sido re lira r una vez el dicta­
m en y  estar dispuesta á  aplazar esta cuestión hasta que 
e l C ongreso hub iera  lenido por convenienle. P e ro  loa 
señoree diputados no pueden quejarse de  que  no h a y a  
podido p re sen ta rse e l interesado, puesto que  dificii- 
m en tt pudiera haberse encontrado mejor defensor.

Yo voy  á h a e e rm e  c a rg o , no  s o lo  d e  lo» argum entos 
que  ha  espueslo S . S . , siso  de o tro s varios que se han 
hecho á  Iu comisión eo 1a prensa.

Se acusa prim ero 'á  i# comisión de p a rc taL  diciendo 
que su je ta  ó no á  reelección á  los seasres diputados, 
según su enem istad ó so am islad por la  l ig a . Señores, 
á  eslo se coulesla faciimenle con tolo recordar que uno 
da los prim eros señ ire» á  ,quienes se sujetó á reeleo 
e ion , fué e l señor dou B ernardo R odríguez, con quien 
m e une una am islad íntim a, y  que lu s ls  es compañero 
mió de  diputación. Digo esto únicam ente para  m an i­
fe s ta r  q u e la  comisión DO es p a rtía ';  y  no por citar 
precedentes, puesto  que eslos son todos contradictorios 
y se pueden sacar de  ellos razones en p ró  y  en contra 
d é c a d a  easo; y  o tra  prueba de que no h a y  esa p a rc ia ­
lidad, o» que ninguno de sus d iclám enes se  ha d iscuti­
do , á  eseepeion d t í  presente, y d t í  relativ»  al reñor 
B elda.

Sobre los casos de cealeccion se p resentan  siempre 
tres argum eutos: 1.°, el easo de que  se  trata  (iene 
otros precedentes análogos en el Congres-'); 2 .* , et c a ­
so d e  otro dipulado es igual á  este; 3 .°, la  ley  se  ba 
hecho espresam ente para el caso que  á nsi rae com ­
prende. Nada d iré , repito , sobre loa preoedentes, p o r­
que  son varios y oonlradiclorÍM , y  pasar* desde luego 
ai segundo  punto. El cato  d e  que se trata , oo es igual 
a ld e l señor Suargz la tían , porque respecto de esta s e ­
ñor diputado, e l Congreso no podis, s ia  coutradicokm , 
su jetarle  á  reelección, puesto qu t. el afio pasado, por 
igual m otivo, declaró que no eslaba su je to  á  ella.

En euanlo a l caso de la ley , el S íñ ir  Escobar ha re - 
c íb íd o u n  ascenso grandísim o, puesto que ha sido 
nem b rad »  ofieísl prim ero desde seeTelarh} del go b ier­
no polílico, y m utíios terceros no han querido pasar de 
BUS p la z a s á la  de secretaria . En el sueldo n o h a g a n a -  
d o e ls f ñ o r  Escobar, porque s o ta  habia aumentado 
desde  30,C00 rs. h a s ta  35,000, y tanlo te  le hizo gra- 

eia  con esto, que de uficisl © uartoque era  ba podido 
pasar ahora  por cim a de todos loe com pañeros.

Creo, pue«, que  el Congreaa ob rará  con justic ia , 
sprobaiiiio el diclám en de la comisión.

E l señor GOlCOERROTEA: El eeñor Eatéban Co- 
üante» ha em pezado por conleslaf á  argum en tos que 
y o  no he hechu; y  por u ltim o , ha dicho q u e  el señor 
Escobar habia recibido un ascenso g randísim o. Yo creo 
que no ha habido este  ascenso, puesto qna es casi de 
m as catego iU  el deslina de  aecrelariu d r  gobierno c i­
vil que ei de oficial primero de  la secre laria , ¿ in sis to  
pur lo tanto  en rogar a l Congreso que no apruebe ej 
d i t í in e n  de  la com isión,

El señ -t ESTEBAN BOLLAN fE S : L i oategorii que  
tenia este  deatinu se la ha  quilndo al señor Escobar al 
num eptarle el sueldo.

El señ r REINA: Nj  en traré  á  tra tar d e  la cuestión 
leg a l, porque y a  lo ha  heúho con m ucha lucidez mí 
digno am igo el señor Goicoerrolea. Colucaré^a cu es­
tión en otro terreno. R a d ic h a  1a eomision que se le 
hacia por a lg u n as d iputados, y  ¡>or la prenso, «I c a r ­
go  de  haber procedido en sus d ictám enes con p a rc ia ­
lidad . E slo es  lo que yo  creo, y esto es lo que  me 
ob liga  á  hablar. Creo mas: creo qiie se h a  queróio  cu 
cierto m odo soliviantar tas pasiones. .Aquí se  ha  d icho, 
y fuera de  aqui, que el señor Escobar hab la  sido uno, 
da Ibs agen tes m as activos de l asqueroso m otin que  se 
verificó el 17 de ju lio ...

El señor PR E S lD tN T S : S írvase V. S . contraerse á 
la cuestión.

El señor REINA: Creo que ostoy en  e lla , y voy  á 
da r las razones en que  fundo mi opinion.

El señor PRESlOE)NTEr Creo que no •■ilá S .S .  en  
el caso de  conlestar á  acusaciones que se  h a y an  hecho 
fuera de aquí. A quí no se ha  dirigido n in g u n a , y no 
lisne  V. S . e l derecho de responder á  tas quo se  h a ­
yan podido hacer en  o lro  silio .

El señor REINA: El digno presidenle d e  ia comisión 
de casos de reelección, fue uno de los victima» de 
aquella noche; y si bi#n no puede h ab er influido en su 
ánim o e tía  circunstancia, creo JO que por lo mismo 
que  a l in teresado «» le a tribuye »i hecho que  ha  mcn- 
ftionada, debetia  el señor Cgllantes haberse raanifesta- 
do  a lgo  mas lo leran le ; porque, ta repito , fuera de aqu i 
se ha  dicho, aunque  yo no lo crea, que fue á incendiar 
las c a sas ...

E l señor PRESIDENTE: Sírvase V . S . co ncre larseá  
la eueslion.

El seflor REINA: V oy á de ja r este punto  y  á probar 
que la CQmisi'Jüba aido parcial. Yu quistara p regun  • 
tar á  los dignos individuos d e e lla , si en  t í  easo deeon- 
e e d e rá  un cesante de la earrera  civil un em pleo da 
igual ó m enor categoría  que el que an tes h a  desem - 
peñado , queda ó uo sujeto á  reelección. Quisiera sem a 
conleslase.

E l S r . PRESIDENTE: La comisión conleslará á  V .S .  
después de que esponga lodas sus observaciones.

El S r . REINA: Pues b ien , si se ha  dieho que esle 
em pleado no q u ed asu je to  á reeleccioa, desearía saber 
qué sucederia con un m ilitar, eon un individuo de esa 
clase ó religión, como ta cahñcó con m ucha oporluni ■ 
d a d  en o tra  ocasion t í  señor p-esidente, aun  cuando 
yo  'liré  á  S S ., qua en ei d ia  en esa religión h a y  Ira- 
penses y bernardos; ¿qué sucederia, d ig o , con un mi* 
lita r que  pRcteneciendo á  lac lase  de reem p lazo ,o b tie ­
ne su colocación, y no por rigor.isa a  >ligü?dad? ¿Que­
darla , ó no q u edaría  sujeto á reelección? Es claro que 
no, puesto que aqu i hay un individuo que  se halla  en 
ese  caso, y  no solo ha sido colocado sin correspondcrx 
le  por a n lig íiid ad , por m a s q u e  yo  reconozca en él 
escelerites dotes y g ran d es cualidades que habrán  sin  
duda contribuido á  esta resultado, y  aun quizá la m ­
bien hasta su sim pática figu ra , «ino que ha  ohlanido 
despue» un em pleo superio r. E! caso es que no ha s i ­
do declarado sujetn á reelección, y y a  se vé  con cuán • 
ta  razón reclamo la misma jn ilic ia  para  el señor E sc o ­
bar. He dicho.

El señor ESTEBAN COLLANTES; Señores, t í  se- 
ñ v  Reina casi me ha incapacitado de h a b la r , y  aun de 
votar en  e ita  eueslion. Yo no heo ldo , ni he  podido o ir, 
nada de lo que su  señoría  ba  lenido á bien indicar. Yo 
no oigo nunca nada que pueda tener relación con m is 
ofensas personales para deliberar en e s le  lu g ar. Por 
consiguiente, no ha  podido ir fluir n in g u n a  de astas 
cosas en mi dictám en. Loa señores diputados conocen 
que yo  no puedo decir m as sobre este asun to .

En cuanto a l caso de los m ilitares, no es de lo que 
actualm ente se ocupa e l C ongreso, sino de un caso 
eiiteram cnle d istínlo, cual e i  e l de  destinos puram en­
te civ iles. Los m ilitares no llenen volunlad propia, y 
en  todo» aquello» casos que no ascienden y  que no re  - 
ciben una g ra c ia ,  sino que se  les a p lic a d  tal ó cual 
servicio, no liene mas que  obedecer, y  de oon siguien­

le el C ongreso , penetrado de eslo , no los sujeta a  ree­
lección.

El S r. RELVA: Me alegro m ucho, y  doy las gracias 
a¡ señor Collantes, por 1a manifestación que  h a  heclioj
quiero quede sentado, y  sirva de precedente, que  lo»
m ilitares no tienen voluulad propia, y que sí m añana 

a tg u n  d igao  com pañ .ro  se halla  en  asta caso, se ta n ­
g a  eslo presente para  o * su je ta r le á  retíecoion; no h a ­
blo de m í, porque aunque se me han  oCrecidodestinoi, 
no h e  adm itido basta ahora  n inguno .

E l S r . ESTEBAN COLLANTES; No he contestado 
de una m anera absoluta. He dicho que c ie rta s  «ca­
ptaos toa m ilitares tienen obligación precisa de adini- 
Hrlós, y no  tienen Volunlad propia; pero  h a y  otro» 
casos, y  mucKísimns, en que se hallan fo mismo qne 
lo t em pleados civiles. No insisto  m as.

Puesto á  votación ef dictam en se  piduó por a lg u n o s 
s«ñjr«s d iputados q us fuera la votaeiou nom inal, y  asj 
se verificó, resultando desechada por 96  votos con tra  
48, en esla fornisi

Señores que d ijeron n o :

Barzanallana (D. Jo s é ) .—G oicorrotea.— Diaz (don 
V entura).— Ballesteros (D. R jfae l).—Ballestaros (don 
D .ego). - J o v e r .—F erre ira .—A ltes .—Conde daB eJaa- 
coain. — Ram írez V illarrulia. — González S errano.— 
FioL— Barón de Córte».—M ercé.—Baulisla M uñoz.— 
Conde de A lm adóvar.—  A lfaro .—Gimeno.— Nirarioo 
B ravo.— D elgado.—Rom ero T oro .— Quiróa.—  Y añez 
R ivadericira.—QLiíalana.—M arqués de V illam ediana. 
— Moreno López.—B arbar.—Barón de A lca lá .— Már­
q u ez .—Conde de V istaflorjda.— Iranzo .—M arqués de 
V illavioja.—Santa C ruz.— Sancho .— Ochoa (0 .  E uge­
n io).—E chevarría  y F uertes .—B a sa b e .— C árrias.— 
E e h a rr i.—F lo res.—C uenca.—Laloja.— M on.— Bermu­
dez de C áslro }D. M an u e l).— C am acho.— Coello.— 
C alderón Collantes.— Taines H evia. —M arqués de San 
h íd r* .-—Oonde de San Ju a n .— Crmiíe de G oyeneche. 
Sanlillan — M é 'ió a .—A raujo .— A barzuza. — M arláta- 
g u ' .—B ayo .—Illa» y  V idal.— Enriquez V aldés.— V iz­
conde de Ri.as.—A guirre de  T e jad a .— B avero .—R o ­
m ero. —C anipoarnor.—  V ázquez.— Orfila.—  P iñan .— 
Suarez In c la n .— E Iduayen .—  L érid a .—  C ablftaro .— 
—Aurioles.—R iva».—O so rio .-S a n ju rjo  (D. Pedro).—  
Polo .—B e rn ir .—L orenzana.— M ena.— flaneé».— Va- 
h ím o n d e .—G utiérrez de la V eg a .— F errer y V i d a l . -  
A g e l l .— P erm anyer.— Marqués de R em isa.— C am poy. 
— Ba{reiro.—Som oza.—M arqués de Ovieco.—Lasso d* 
la V eg a ,—A rm ad a.—Fernández N egreta.— V erdugo 
—Señor p residen te.— Total 96.

Señores que dijeron si.

C .trd en al.—M arqués de la E ncom ienda.—Conde 
<W Fonoltar.-iM uñoz Addcada. — P iu ao n .-S alam an »  
c a .— M endoza,—C hacón.—B arona.— H urlado. — In -  
guatizo .— M azo.—Sánchez -Mendoza,— V iz o n d e  do 
R e v illa .—M arqués de M irabel.—Rarnirez A rellano.— 
M .arqjés dg Fonlcllas.—fc'uenle» de la P la z a .—T o ­
tal 18.

En segu ida  acordó e i Congreso que el señor E sc o - 
bar no e^taba sujeta á  retíeocron.

Hecha la o p orlun i p regun ta  se restív iri que el Con­
greso se reoniria t í  ju ev es 18, y el señor presidenta 
señaló para la órdeu dul dia tas asuntos pendientes, y 
tavanló la sssion i  las cineo y  cuarto .

CORREO ESTRANJERO.
Un despacha lelsgráfico de  Lóndres ha  dado un 

análisis del despacho dirigido el 20 do en ero  úllimo 
por t í  conde W alew ^ki al em b jja Jo r de  F rancia en 
in g la le rra , sobre la cuestión da ios refugiados. El .Bo - 
n ito r francés publica el lesta de  esta docum enlo, que 
lord Palmerston habia puesta sobra la mesa en ta C á ­
m ara de  los comuna». Hé aqui el lesta  liloral d e l re fe ­
rido despacho:

«Pasis  20 de enero de 1858.— Señor conde: La in s­
trucción ab ie rta  sobre la criiiiinal ten ta tiva  d e  que ha 
sido objeta ta persona d sl em perador, sigue eu curso, 
y  no tardarem os en saber su resultado d e fin iliv i; pero 
h a y  un punto sobre el cual desde ahora no podríam os 
tener ninguna duda: esle nuevo a ten tado , como los que 
le iiaa precedido, h a  sido concebido en In g la terra ; en 
IngU.Ierra foriuó PiaO'.ri el designio de m alar a l em pe­
rador; desde Londres, en una ten ta tiva  c u y a  memoria 
está aun rgcicnle, Mazzini, L edra Rollin y  C am pane- 
lla  d irig ían  lossícarios cuya m ano habían arm ado; alli 
ha sido tam bién donde tas autores d t í  ultim o complot 
han preparado á su g u sta  sus m edios de  acción , e s tu ­
diado y fabricado loa instrum entos de destrucción da 
que han hecho uso, y de alli salieron p a ra  e jecu ta r su 
plan.

»A1 acreditar estos hechos, me aprasuro á  m anifestar 
q u e e l  gobierno d tí em perador eslá persuad ido  de ta 
sinceridad rie los sentim ientos de  reprobación que su ­
blevan en Ing laterra ; hay  tam bién «I convencim iento 
de  que en vista de  sem ejantes abusos de ta h o sp ita li­
dad, él giibierno y el pueblo ing lés com prenden p e r ­
fectam ente hasla qué punto tstam o» en e l derecho de 
prt'oratparnos de ello .

«Nadie aprecia ni respeta m as q u í nosolrns la l ib e - 
ra iíd id  con que In g la te rra  se complace en p racticar el
derecho de asilo p a r a  con tas estranjeros víctim as de
la» luchas potilicas. La Francia ha considerado siem ­
pre 'com o un deber de  lium anidad el no cerrar jam ás 
su» frontera» á ningún inforlunio honroso, cualquiera 
que sea el parlido á  que  peitanezca; y  e! gobierno de 
S . M. no se queja de que su» adversarios puedan en - 
eonlrar un refugio en el puebh) inglés y  v iv ir allí p a -  
cifieam enle, viviendo Seles á sus opiniones, hasta é  
sn» pasiones, bajo la  protección de las leyes b rilán i- 
es«, ¡Poro cuán diferente es Is actitud de los adepto» 
de ta dem agogia establecidos en Inglaterra! No basta 
que seinaiiificÉta por lodos lo» escesos de  la p re n sa ; y 
loda» las violencias de! lenguaje, la ¡hostilidad de los 
partidos filrabiado»; no ba»la lainpoaojel trabajo del 
faccioso que busca t í  medio d e  ag ita r la opinion y  de 
provocar el desorden: se vé  el asesinato convertido en 
d o e t'in a , predicadoabiortainQnle, practicado en len ta- 
livas repetida» , la m as lecienle de las suatas acaba de 
llenar de  estupor á loda 1a Europ». ¿ Debe el derecho 
de asilo pr.itcjer sem ejante estado de cosa»? ¿Sfe debe 
hospitalidad a  ios asesinos? ¿Debe servir la legiaiacion 
inglesa para favorecer «us desigoios y sus m aniobras, 
y puede conlinuar cubriendo á  personas que se colocan 
ellas mismas por actos flig ran les fuera del derecho co­
m ún y hasta de la hum snidad?

bA í som eter esta» cue-liones al gobierno de S .M . 
brílánica, el gobierno dal em perador, no solo cumple 
un deber para  consigo mismo, sino que responde al 
senlim iento del pais que le invita  bajo t í  im perio de 
las m as legitima» preocupaciones, y que en  una cir­
cunstancia  en  que la  solidaridad enlre  loda» las nacio­
n e s  y lodo» lo» gobiernos es tan ©vidente, cree ter.er 
«1 derecho de contar con t í  concurso da  Ing laterra .

nLa renovación y la perversidad d e  estas ernpresas 
culpable*, pone á  Franeia en el caso de conjurar el 
peligro que ve . El gobierno de S . M . británica pue­
de ayu d am o s á  co n ju ra rle , dándonos «na garantía  
de  seg u rid ad , que n ingún eslado podría ttíiu sa r  á un 
estada vecino y que estam os autorizados á  esperar de 
un aliado.

•L lenos de  confianza por o tra  parta  en la  a lta  razón 
del gabinete inglés, nosabstenem os de toda indicación 
en cuanto á las m edidas que puede convenir lom ar pa 
satisfacer este deseo.

Descansamos enteram ente en la  seguridad  de  que 
él cuidará de aprec ia r la» decisiones que c rea  msa a 
propósito p a ra  conseguir lo que se desea, y nos com ­
placemos en ia firme persuasión de que uo habremo» 
apelado eu vano á  tu  conctenciu y  á  «u lealtad-

aOs serviréis da r lectura de esta despacho á lord 
C larendon, dejándole copia de  él.

Recibid e t c . - W x L S w s k i , *

Lord Palm erstan ha presenlado á las cám aras el bilí 
para  la represión de  los complots form ados por los re­
fugiados contra la v ida  d e  un soberano estranjero. Laa 
penas qoe se imponen contra los crím enes que t e  trata  
de  c as tig a r están g rad u ad as desde una prisión dec'm - 
eo años hasta ladeportacion  p e rp é tu a . Los cómplices 
de  estos crímenes se rán  esftig ad o s con la pena de  tra ­
bajo forzado en una casa de delencion.

H a y  noticias de  M ontevideo h asta  el 12 de  diciem * 
bre . La tranquilidad m as perfecta re inaba en aquella 
ciudad y e n  todo el estado oriental: la» pasiones poli- 
liea» habian desaparecido con el período electoral. No 
sabem os, pues, él g rado  de verdad  que "tenga un d e i-  
pacho telegráfico de Lisboa que han  publicado loa p a -  
ríódioos ingleses y  franceses, en q u s  te  dice qoe había 
estallado la g u erra  c iv il.

Las noticias de  B aenos-A ires llegan  h as ta  t í  6 d a  
diciem bre. El Estado eslaba am enazado d e  una  nueva 
invasión d e  indios. E l cacique C a lfu c u n .á ta  cabeza 
d e  l,2 tX Icom batien tes, p reparaba nn ataque té r io  en  
el eenlro , tnienlfas que el cacique Chrislo deb ia  ope­
ra r una diversión al norte . El gobierno  d e  B uenot- 
Aires habia tomado su s disposiciones para  rechazar 
v igorosam ente á los salvajes.

La telegrafía p rivada  trasm ita loa despacho» ií«  
guientes:

aL ó n o sii 9  de feb rero .—Las dos cám aras han  v o ­
lado m ensajes de g racii»  a l ejército de  la I n d í a y a l  
gobernador C anning, despue» de a lgunas observacio­
nes cootra s i  último que han hecho el conde de D erby 
en 1b cám ara de  los lores y  Oisraeli en la  de  los eo- 
m uñes.

En esta h a  p ropncsto  lord Palm srston  un 5>{f contra 
los conspiradores y  asesinos. Las penas varian , según 
los casos, en lre  cinco años de  presidio y  la deportación 
perpetua. Los cómplices sufrirán  la  pena de  traba jos 
forzados.

Lord Palm erston  declaró a l mismo tiem po q u ee l 
em p«rador Napoleón habia hecho presente al gobierne 
de ta G ran Bretaña el d isgusta  q u s  le insp ira  la im ­
presión desag radab le  que han  hecho en  In g la le ra  a l ­
gunas de las relícitaciones del ejéreilo.

Abierta discusión sobre esle a su n to , lord Elchoa 
M. R iab o ek  y  otros oradores han com batidoel p ro y ec ­
to dcl gabinete.

Se ha  suspendido la  sesión.»
« B s ia ix S d e  febrero .— La entrada del p r ío c íp eF e -  

derico G uille rin i y  de  la princesa su  e sp o sa , se  ha  
efectuad') en medio det mas vivo entusiasm o por pa rle  
de la  población.

Ei cortejo formado por las corporaciones de  artas y  
ofitíos ha sido d e  los maa brillantes: b a  reinado e l ma­
yor órden.

E lla  noche estará  ilum inada toda la ciudad.»
3. Satjjáo jr Itay.

CRONICA DE PR O V IN C IA S
—  LI ilia 6  en lró  e n  el p u e r to  d e  Vigo

e) vapor correo C ádls, procedente de ta H abana. Eslo 
buque, que  oomo saben nuestros lectores, habia sido 
despedido pata  aquel lazareto, dejó en él los pasajeros 
y  84 licenciados.

— V arios  p e sc a d o re s  d e  T a r r a g o n a  han
recogido «n la m ar varias p ipas pertenecientes al b u ­
que Jufto, que en el úllimo tem poral naufragó por 
aquellas itiinedíacimics. 'También laa olas habian a r ro ­
jado  á  la p laya  parte  d e l casco del buque.

— S . M . la I le in a  se  h a  d ec la rad o  p ro ­
tectora dcl nuevo lam plo que acaba  de constru ir 1a 
piedad de los vecinos de Canal, en la  p ro v in c ia  de  
Barcelona.

— L o s a d m in is l ra d o re s  d e  lo te r ía s  d e
V alen tía  se  h a n  d irig ido  al gob ierno  de S. M. pidien­
do q se  se modifique la  real órden do 28 de  m arzo de 
1843, por la cual se rebajó  a l 4 por 100 en ta p rim itiva  
y  al uno y m edio en  la m oderna, el prem io que  p e r ­
cibían dei tesoro.

Una de tas razones que para  ello a leg an  es el g ra n  
quebranta quo tes ocasiona la  reducción de  la calderilla , 
que tanto circula entre  nosotros, y  con la cual se  e fec­
túan  casi lodos los p ag o s de cortas c an tidades.

— L n  B arce lo na  s e  ha ce leb rado  u n a
g ra n  reunión de agricu lto res, y  en  e lla  se ha  acordado 
rep resen tar á  S . M. la  R eina, esponiéndola los g ra v í­
simos perjuicios que  se irrogan á  los propietarios de  
viñedos con el pag o  de 1a contribución igual á  1a que 
satisfacían antes que  et osdiuv» tuckw » hubiese con­
vertido g ra n  pa rte  de  loe terrenos s n  verdaderos a ria"  
les. Con eale m otivo dice un  periódieo de V alencia: 

aT am bien  nuestra provincia y  las inm ediatas se ban 
vista acom etidas de  esta p la g a , alende g ra n d es  las 
pérdidas sufridas por nuestros agricu lto res eon la  des­
trucción de  su s viñedos, y  seria  un g ran  beneficio el 
que le» dispensaría e l  gobierno accediendo á  la  espo­
sicion arirba citada. Cuando lo» vinos de  nueslro  pais 
em pezaban  á  ser conocidos y  apreciado» en el estran- 
jé fo , p a ra  donde se esportaban en g ran d es cantidades, 
la enferm edad de que  hem os hecho m ención y la calm a 
que  se nota eir ios p rad o s  de este a rticu lo , han venido 
Á destru ir tas m as fundadas esperanzas de  nuestros 
cosecheros, que recibirían con g ra titu d  esla m ed id a .»

H. Toriijoi.

CRONICA GENERAL.
— A cadem ia  c ien t íf ica .— S e  ha e s ta b le ­

cido en el hospilal general de esla  córle  una  academ ia 
para  la enseñanza teórica y  prácHea de cuanto mSs im- 
portanta ab razan  tas estudios d e  m ed ic ina . El curso  
será diario y  em pezará  desde 1 .* del m es próx im o.

— L a ca rn e  po r las  n u b e s .— E s lan
escesivo el precio de ta» carne» en M adrid, y  lleva lan  
pocos v isos de b a ja r , que tado hijo de  vecino se d ev a­
na loa seso» por a v e r ig u a r  cuando será  «I dia en  quo 
se  baje. Creem os difloil la  solución de l p ro b lem a.

— Calle  n u e v a .— E n t re  el edificio d e
la  V eterinaria y  ta nueva fábrica de m oneda que se  es­
tá  edificando junto á  ta puerla  de  R eco letos, parece 
habrá una espaciosa calle  con p a e rta  á su eslrem o p a ra  
salir al cam po.

— C o nd eco rac ión .— E l S r .  D. F e r n a n ­
do M endoza, d istingu ido  y  celoso em pleado del real 
i)»lrirnenio y  secretario in le r in o d e  lam a y o rd o m ú  m a ­
yo r de  Palacio, ha  sido condecorado eon ta eruz d e  
C irios III, que de tiempo Inmemorial h a  ido un ida  «1

puesto que ocupa.

— Magnifico l i b r o .— L o  es  s e g u r a ­
mente e lq u e  contiene la s  obras poélioas d e l señor d u -  
qoe  de Frias que h a  publicado ú ltim am enle la acade­
m ia española y qua h a  im preso e l señor R ivadeneira
con la elegancia y  gusto  que le d istinguen.

ÍH
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— C o n se jo s .— Si q u e ré is  no c a rece r
nunca de  n a d a . procurad que siem pre os sobre todo.

Si teniendo cincuenta duro* queréis tener siempre 
mil reales en el bolsillo, no o» desprendáis nunca de 
aquella cantidad, llevad la  á  todas horas en  vuestra 
.com pañía y  estad  seguros de que  eiem pre tendré is mil 
reales.

Mus si por el contrario no teneis una peseta n i tam ­
poco qoien os la p re s te , lo aiejor que  podéis hacer es 
resignaros con paciencia á  carecer de e lla , porque de 
lodos m odos o» sucederá lo mismo.

Sí no sabéis n ad ar ni queteis m orir a h o g ad o s , lo 
m ejor que podéis hacer es no m eleros en el ag u a .

Despue» que un p erro  os rasgue la capa, no os 
acerquéis á  él y  de  este m odo os verei» libre de  que 
01 la vuelva ¿  rasg ar.

Cuando yendo  por la calle os enconirci» na billete de 
b an co , recojedlo en  seguid», porque sioo lo recojerá, 
si lo v e , el que v a y a  detrás de  vosotros.

Si estando lloviendo, no teneis ni coche ni paraguas, 
e! único m edio d e  q ue  00 os mojcais es el de  no salir 

casa.
Si os d uele  una m uela y  no querei» que vuelv» á 

m olotlaros, debeis d irig iros i  casa del denlisla á  fin de 
que o» la saque , y  no os volverá á  doler nunca aunque 
viváis cíen años.

Si habitara en una easa que  am enaza ru ina y  no 
querei» perecer en lre  su s escom bros, debeis m udar de 
domicilio antes de que se caiga.

Si no queréis v iv ir sujeto si yug o  del m atrim onio, no 
osease is  nunca si estáis solteros, ni volváis á  ca taros 
si enviudáis.

Cuando os quedéis cesantss y  no encontréis quién os 
fio los alim entos ni quien o» d é  para com prarlo», lo 
m ejor que podéis hacer es a y u n a r , y  estad seguro» de 
que m ienlras sigáis esle consejo, n o p a d e te re is  n in g u ­
na ind igestión ,*

Si no teniendo pelo querei» ocu ltar vuestra  calv a , 
no os quitéis nunca e l som brero ó  poneos una peluca 
que  08 la lape .

Sí querei» pasar por em busteros, no d lg a ii nunca la 
verdad, y  larde  ó tem prano  adquiriréis fam a de tale».

Si no oa gusta el subir escaleras, no viváis nunca en 
buhardillas ni paséis nunca da los cuartos bajos, y  de 
este modo verei» satisfecho vuestro  guslo.

Cuando despues de llam ar siete veces á  una puerta  
no os abran  ni contesten, no llam éis la  octava, porque, 
ó  es señal de  que no h a y  nadie en la casa, ó de que oo 
quieren abriros.

Por últim o, si lac en a  os hace daño, debeia acosta­
ros sin cenar, y  esle es el medio m as seguro  que p o ­
déis poner en  práctica p a ra  que nunca o» h a g a  daño.

— M anos q u e d a s . — Á n le an o e h e ,  d i ­
ce L a D iícusion, presenció un am igo nuestro un h e ­
cho de esos que no pueden com entarse, y  cu y a  sola 
denuncia basta para que  la autoridad  procure evilar 
su repetición.

A eso de las doce da la noche y  en  las inm ediaciones 
d« la prevención de la guard ia  cívica del d istrito  de  la 
Audiencia, sita en ia calle de la E sp a d a , hubo de co . 
m eter un jóven a lg ú n  eseeso que ignoram os, lo cual 
visto [>or uo cívico , echó a c o r re r  tra s  del cu lpab le, 
deteniéndola antes d e  llegar á  la  plazuela del P ro g re ­
so, donde se reunieron tres sereno» y  otro» doa cívico» 
consuafusiles.

Alcanzado el joven , y  rodeado de seis hom bres, fué 
acometido por el prim er c ív ico , cuyo núm ero cree re ­
cordar nueslro am igo, el cual no solo le gulpeu con su 
sable por la calleg sino dentro do la misma prevención» 
hasla el punto de hacer da r al infeliz detenido d esco ­
m unales grito», diciendo: ¡guardia, por Dios, y a  estoy  
p reso  , no tengo arm as; que ae me reconozcs!

Ignoram os e l destina  del a rre stad o ; dejam os á  los 
tribunales la declaración de  su responsabilidad, pero 
denunciam os á l a  autoridad com petente e l hecho de 
ma tr a ta rá  un preso que  no se resiste, y  querem os qoe  
en  honra de la instilación m ism a, sea  castigado este 
abuso eomo m erece.

— A m o r de p a d r e .— C om o el td e s in -
teresado» don Pedro Jo sé  Pidal se ha  proponido  y c o n -  
spguido que la  em bajada de  Rom a se declare  de  fam i­
lia .. .  asturiana, parece que piensa llevarse de  a g re g a -  
difo á  la córte pontificia á  su  hijo de  m enor ed ad , con 
e l objeto de  que empiece á tom arle el guslo  á la  breva 
rom ana, y  una vez aficionado á ella , queden v incu la­
dos en BUS descendientes lo scu aren lam il duros de l p i­
co qua produce.

Eslo lo hace S. E . con el plausible objelo de que sea 
m as d irec la la  sucesión. De este modo se heredará  la «m- 
bsjadadeR om a por línea recta y  no por la colateral, c o ­
m o le ha  sucedido al célebre autor de  la s  reinas hem  ■ 
bras. El nunca bien ponderado defensor del program a 
de M anzanares, h a  recibido y a  el v iá tico ... n o a d ra i-  
nislrado por ningún sacerdote, sino por el m inistro de 
E slado, pues ae dispone á  m archar m u y e n  breve á 
la capital del orbe cristiano, con al objeto de pavonear­
se en ta próxim a sem ana san ta, eon toda su fam ilia, en 
la i  funcione» religiosas que con este  m otivo se  c e le ­
bran  con g ra n  pom pa todos los años.

V aya  S . E . con Dio» y  con las sim pados  y  la popa  - 
laridad  que h a  sabido adquirirse .

— Opo.áiciones.— T e rm in a d a s  ya las
oposiciones q ue  se han  verificado últim am ente en el 
hospital m ilitar de  esta  corle  para  p roveer las p lazas 
de  segundos m édicos vacantes en el co erp o  desan idad  
de la arm ada, han sido propuestos para dichos desti­
nos por el signienle ó rden  gradual de  aprovecham iento, 
los señores licenciados en  la facultad de m edicina: don 
Serafln  G allardo y  A lcalde, D. Quintín M espret y  R i-  
v ea, D. Fernando G utiérrez y  A lvarez, D. R afael Gra» 
y  Soldevilla, D. M arcelino M artínez y  M orales, don 
Ju an  Rocamora y  P lana, D. F é lix  d e  Echauz y  G uinarl, 
D. José  García y  A lonso, D. José Gómez del Olmo y  
G uerra, D. Jesu» V arela y  R ecam ar, D. Cárlos de Lara 
y  C urras, D. Antonio San M artin y  M ontes, D. Diego 
Manuel L atorre, D. José  Lozano y T orre ira , D . M a ­
riano Garrió y  A ledo, y  D. Jo sé  del Pina y  Gcnesi.

— P u e r ta  d e l  S o l .— S e g u a  el p la n o
que parece se adopta  para  la reform a d e  la P u e rta  del 
Sol, las casas de  la nueva línea  frente á  la  an tigua  ca  • 
s a  de  C orreos, deben g u a rd a ro n  órden de a rq u itec tu ­
ra  igual ó m u y  parecido á  la que  ao está construyendo 
ju n to  á  la ealle  de  C arretas, y  á  la qu» á su inmediación 
ae ha lla  ya te rm in ad a .

— B ie n h e c h o .— P o r  d isposic ión  d e  la
incansable comisión genera l de  estadística, se  procede 
activam ente en  eslo s m omentos á  la im presión d e l 
Nomenclador general España, con el eensoú ltim o de 
población de cada grupo  ó localidad . L as ú ltim as re c ­

tificaciones del censo confirman que la población de  
España y sus islas adyacen tes rayan  fijam ente en 16 
m illonesdc  habitantes.

- P r i n c e s a . — Kn e s te  tea t ro  se  h a  es­
trenado un en treten im ien to  lirieo  («si d icen los c a r te ­
les) titulado E l Alcalde proveedor: el libro  y  la m úsica 
pertenecen a l mismo au to r, que lo es tam bién d e la  
ópera Cruces y  medios ¡unas, estrenada hace do» años 
en  ese mismo coliseo.

— G ran  p e r ió d ico .— S a b e m o s  q u e  á fm
d e l mes próxim o com enzará á publicarse en esla  córte  
un periódico satírico titulado Ef Gríffo. E sle  periódico 
será todo lo maa gracioso, lo ma» burlón, lo m as ju s to , 
lo m as imparcial y  lo m as barato que han  visto los s i ­
glo». E a breve se  rep artirá  profusam ente c l núm ero 
prim ero, que se rv irá  de prospecto.

— P a s e o .— A las  cinco d e  la  la rdo  de
an teayer fueron S S M M . á la Fuente Castellana, en 
donde pasearon á pie seguidos de su  serv idum bre y 
de cuan tas personas se hallaban en e l paseo, que  se 
apresuraban á  sa ludarlos con las m ayores m uestras de 
satisfacción.

— R e g im ie n to .— A nteayer  e n tró  e n
esta  córte el segundo batallón del regim iento  de Z a ra ­
goza, que procedente de  Pam plona cam bia de g u a rn í • 
cion con el d e la  Princesa. E n tu  tránsito  d e sd e  la  
p uerta  de  A lcalá hasta ei cuartel de  San Francisco, 
d onde se h t  alojado, llam aba la ateocioo d e  todos el 
b iiilan le  estado en que se  encuentra esle cuerpo, des • 
pues de  haber hecho una m archa de setenta leg u as en 
la estación m as c ruda. Su jóven é in fatigab le  coronel 
D. Narciso E llib arri, á  cu y a  inteligencia se  confió la  
reorganización de este  cuerpo detpue» de los aconleci- 
m ienlo» del 5 6 ,debe estur lalisfecho de los resultados 
que h a  ob ten ido .

M. Torrijos.

CULTO D IVISO.

C uarenta Horas en el nratocio de l Caballero de  G ra ­
cia, donde habrá misa m ayor á Us diez y por la l a r ­
de devotos ejercicios con serm ón que p rcd ica iá  don 
Juan  B arbero.— En la iglesia  de  religiosas de  San P as. 
cual se lendrá por la noche e l devoto ejercicio p repa­
ratorio á una buena m uerte, que d ir ig irá  D . José  L a- 
v iñ a ,— E n M onserrat se  h a rá  la duodena m ensual de 
San Antonio de  Padua , y  d irá  el serm ón D. Hilario 
G uerrero .

Se reza de  la Dominica de Q uincuagésim a, eon rilo  
sem idobla de  segunda clase y  color m orado, hac ién ­
dose conmemoración de  San  V alenlin, m ártir .

Lo que se  hace saber al púhl'co para  su inleliesni-:. 
Madrid 12 Je  febreio de  1858.— El alcaide-correiri' 

dor, duque de Sexto.

TEATROS.

CROiNICA MERCANTIL.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE A Y ER .

ip o cx a .

7 de ia  m. 
12 del dia. 
5  de  la I.

TERM OM ETRO.

b a r o m z t r o .REAUiniR. CBRTIGR.

2 s.O . 
9 8 .0 .  
7 s .O .

2 li2  a. 0 . 
1 1 1|4 s. 0 . 

8  3 |4  s. 0 .

2 6 p .3  1. 
2 6 p .2 3 |4 l .
2 6 p .2 1 i2 t .

SO.
SO.
SO.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE A Y ER.
Ea el d ia 12 del año y  el 53 de! invierno.
SOL. Salió á  las 7 h .  y  6  ra .— Se po n e  á  la t  5  v  

21 m.
El dia dura  10 h . j  48 m. La noche 13 h .  y  12 m .
LUNA. 27 da su  e d ad .— A pareee á la s  12 y Ó 

m . d e la  n .— Pasa por el m eridiano á  las 6 y 6  m . 
m . d e  la m .—Su re ta rdo  p a ra  m añana se rán  47 m 
— Se oculta á  la s  10 h. y  18 m. de la m .

La ecuación del tiem po es de 14 m . y  18 s.
Los relojes d"ben señalar al medio d ia  ve rd ad ero , 

o  al pasar el sol po r el m eridiano, las 12 h. 14 m v  
18 s .  '

CRONICA RELIGIOSA.
SIXTO DZ a o r .

San V alenlin , p resb íte ro  y  m ártir.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 12 DE FEBRERO 
DE 1858.

Precios al contado publicados en Bolsa,
T ítu los del 3 por 100 consolidado, 39 05 
Inscripciones de id . id .,  00.

Precios corrientes no  publicados en  Bolsa. 
T ítu los d e l 3  por 100 diferido, 27,05 d. 
Inscripciones de  id . id .,  00.
M aterial del Tesoro preferente  con inlerés, 00 p. 
M aterial de l Teaoro no preferen te  con In teres, 00. 
A m ortizable de  p rim era , 14,25 d .
A m ortizable de  segunda , 8 ,9 0  d .
Deuda del personal, 10,80 p.
Acciones de  carre teras al 6 por 100 anual; em isíen 

de  1 de ab ril de 1850, F om en to , de  á  4000, 90.50 p. 
Idem  d e  a  2000, 92  d .
Idem  1 d e  judío  d e  1851, de  4 200 0 , 91  d .
Idem  3 l  d t  agosto de 1852 d e  á 2000, 88 50 p 
Accione» del canal de  Isabel II, de  á 1,000 rs .,  5 por 

lo o  anual, 106,90 d .
Accione» del Banco ds E spaña, 148,50.

R E A L .—Hoy no h a y  función.
M añana lunes lendrá  lu g ar la tercera repreteoj. 

cion de Los hugonotis, g ran  ópera an  cinco acto», «)>.* 
neíicio de  ia señora M edori. '

PRINCIPE.— A la» ocho de la  n o ch e .— Bl b a ife^  
dos actos titulado Ef líefirto de u n  p in to r , en  el 
lom ará parte Mme. G uy-S lephan  y  Mr. P au l.._K  
pieza en un aclo titu lada Como m a ridoycom o  a m a r^

Z.ARZUELA.— A las cuatro d e  la la rd e .— !á¡n(g, t 
aia.— Lcs m agyares. '>

A las ocho y  m edia de  la  noche.— Sinfonía. - . .n  
c ístorna en can tad a .

MERCADO DE MADRID.

■XTXa»0 fOR lA» PUSaTAS P t BSTA CAPITAL XL p|A 
11 DZTBBRtno.

1466 fanegas de trigo.
2008 arrobas de harina de id.
2201 libras de pan cocido.

10133 arrobas de carbón.
79 vacas, que componen 35806  libras d e  peso 

37o  carneros, que hacen 7957 libras de peso 
353  cerdos. ^  '

PXECIOS DE ASTICUMS AL POR HATOt T POR HIXOH IB 
EL DIA 13.

Rs. vn. Cuarto»
artoba. libra.

í f ‘■ ' I f   54 á  5 7 1 i 2 7 r á l o
M 1 ® .............................. á  22  1|2
Id. de ternera  75 á  95  34  á  42
Tocino a n e jo   132 á 138 4 4  á  46
Idem fresco.........................  «o .
Idem en canal.......................   ■ 69 á 74
V"®'®...................................................  4 0  8 42
Jamón con hueso 118 á  134 4 6  á  51

................................  64 á  66  i  21
p ‘" V  • V u ...........................  ® 42 10 8 16Pan de dos libras....................... 12 á  15

  3 0  á  44  10  á 16
{ “ 4 ia s   2 6  á  30  9  á  12
A " ? * . -   30  á 34  12 á  14
   17 á  24  7 á  8C&rbon ................ 7 ^ g
p i ......................................  • • 52  á  53  2 0  á  22

............................................  4 a 5  á 2
PRECIOS DE GRAROS SH ÍL  MERCADO DRl DIA 12

Trigo  de 48 á  63 rs. vn.
Lebada de 28 á  30  r». vn.
Algarrobas, de 34  á  36  rs  v p

NOVEDADES.— A U s cuatro y  media d e la  lard*,... 
La huérfana  de Bruselas.— La rondeña.— La esteré, 

A las ocbo y  medía de  la noche.— El dram a en irL 
actos fi.’itre  el cielo y  fa t ie r ra .— El baile La  Jeresoag 
— La pieza Los prim eros am ores.— La jo ta  aragoneM^

PRINCESA (antes d e  la  C ru z )— A las cuatro de i, 
lard e .—Sinfonía.— El d ram a en tres acto#dlvidido «| 
seis cuadros, titulado Quince aríoí ftó ó fos ineendij. 
rio s de P a ria .—Baile.

A las ocho y  m sdia de la n o ch » .— La misma foq, 
ti»n  de la tard e , term inando con El tio  P in in i.

CIRCO DB PAUL.— Compañía ecuestre bajo la 4j, 
lección de  los señores Price é  h i j o . - A  las eualroi 
media de  la tarde y á  las ocho y  media de  la  noche.» 
Trapecio nuevo.— E studios académ ico».—Los 
queteros.

n»i

TEA TRO D E L A  Z A R Z U E L A .-E I m artes 16 d« 
corriente, de doce y  m eJia  de la rioche á las seis de|| 
m añana, hab rá  baile de  m áscaras en este  coliseo.

PABELLON. CASINO Y C A R E T A .-E sta »  socieda 
des celebran g ran  baile de  m áscaras hoy  domiii(| 
de  diez de la noche á  las se is d e  la  m adrugada; nu. 
nana lunes 15, de  nueve y  m sdia á  dos, y  e l marta 
16, de  diez á  seis, en ios salones de ta  caite de  Caps. 
Ilants.

Los señores socios que no h ay an  recibido sus accisi 
nes pueden pasar á  recojerlas á  la  secretaría , eslsbli. 
eida en e l mismo local, desde las diez de  le manioi 
hasta las nueve de  la noche.

Precio de en tra d a .

Domingo y  m artes. —Caballero, 12 r s . ; señora, 6. 
L unes.—C aballero, 10 r i .

TEATRO DE LOPEDE VEGA.—G ran baile de mái. 
caras, de cualro de  la tard e  á  lus nueve d s  la noche,

Precio*. '

4  rs. 
8

20

Billete de  señora .........................
Idem  de caballe ro ........................
Palco sin en trad a .........................

EL  BRILLANTE.—T eairo de Lope de V e g a .—Graj 
baile de  m áscaras.— Esla sociedad llene reunión he| 
dom ingo desde las once de  la noche á  las seis de  la ot* 
nana.

Precio* en el despicho.

Billete de  señora..........................................6  ts.
Id. de caballero.........................................12
Palco sin en trad as ...................................40

E d i t o r  r e s p o n s a b l e ,  C. E l  C o h d i  d i  M a u l z .

M A D R ID , 1 8 3 8 .

Im p re n ta  d e  D. F ran c isco  D áviU , 
calle  de  P iz a r r o ,  n ú m . 3 .

!a una  ca 
coiidicio

An u n c io  INTERESANTE p á r a l o s  q u e b r a -
dos.— S» siguen  vendiendo con la  m ay o r acepta­
ción ios parches p a ra  cu rar ias hernias ó quebra* 

duras; se curan aunque sean de veinte años. Dicho es- 
prciñoo se  vende en M adrid, calle del A renal, núm . 6, 
laboratorio quím ico de D. V icente M oreno M iquel.

Su precio 60  r».

CATALOGO DE LOS PRODUCTOS P R E S ^N T A - 
dos en la es|)osidon de ag ricu ltu ra  celebrada en 
M adrid el ano d e  18 5 7 , precedido de a lgunos 
apuntes sobre la  misma. (Tom ado de la parle  no o fi­

cial del Rofefin d t Fom ento.) 
ü n  tomo en 4.® d s  756 pái^inas.
Véndeee en la  adm inistración del Bofetin def m in is­

terio  de Fomento  y  en  la  im prenta nacional, a l precio 
de 24 rs. vn.

Di c c i o n a r i o  m a n u a l  d e  h o m e o p a t i a . - c o n -
tiene esle librito p o r órden alfabético e l nom bre la -  
lino y castellano de los m edicam entos, la  clase  á 

que pertenecen, su preparación, las atenuaciones en 
que, generalm ente  se em plean, casos e n  que se ap li­
can tiem po que d u ra  su  efecto, v irlu d  antidotarla de 
a lgunos, y  p u r  últim o, una tabla en  sentido inversode 
la en ferm edades mas com unes y  sus principales re ­
medios.

Se vende en M adrid á  6 r». en rústica y  10 encoa 
dernado con esm ero á  la holandesa, en  tas librerías de 
B ailly-B ailiiére, calle del Principe 11; viud» d e  Vaz- 
buez é h ijos, A nchade S. B ernardo, 17, y  Cuesta, ca­
lle  M ayor.

Tr a t a d o  p r a c t i c o  d e  c a m i n o s ,  p o r  d o n
Joaquín  M ontero ; obra ú til á  todo» los a y u n ta ­
m ientos, directores de  cam inos vecinales, á  lo» 

que quieran in g resa r en  ias escuetas de ay u d an tes y 
a iibrestanlesde obras públicas, y  á  todos los que tienen 
que en tender en la construcción y  conservación de los 
cam inos. E l au tor, á  costa de  m uchos años, ha  con­
seguido reducir á  la práctica mas vu lg ar los dato» mas 
sublim es d e  la  ciencia sobre la t  d iversas  operaciones 
que p receden , p reparan  y llevan á  término la  co n s­
trucción de un  cam ina. Con esle libro, ios conocimien­
tos m as vu lgares en  aritm ética bastan para com pren­
der y  ejecutar todos los cálcu los, y  solo el sentido co- 
rniin basta para  identificarse con la» dema» nociones. 
En las provincias donde han puesto en práctica los 
métodos de esta  obra se  han conseguido los mas salis- 
faciurios resultados en  las esplanaciones, y sobre todo 
en la buena construcción d e  lo» firmes y  pronta conso*

■ de oslo». Se vende á  16 rs. en laa principales
iiu re n .s  de la córte; en casa de  su  autor, calle de Fuen­
carra l, rium, 8, cuarto  principal d» la derecha.

También se  halla  e n c a sa  del señor Montero e i cua­
d re  de m edidas, pesas y  moneda» con arreg lo  al sis­
tem a  m étrico decim al, m andado observar p o r la ley .

Los pedidos se h a rán  á  su au tor.
La» dos o b ras se  rem iten p o re l correo francas, á  ra­

zón de 16 r * .  ei libro y  5 e l c u ad ro , m andando ei im­
porte  en  sellos del franqueo ó  en libranza» sohr» 
correo».

prim ero» de infantería  afecta a l colegio del a rm a , por 
e l com andante g raduado  profesor de t m ismo, D. Ju an  
Je rez  y  A rrag a.

E sta  obra , para  cuyo estudio solo se  necesitan no­
ciones de aritm ética y  geom etria , y  que en  io  genera  
se cine a aplicaciones pu ram ente  p rácticas, im presa  eo 
^  francés con seis lám inas litog rafiadas, se vende en 
M adrid en la  librería de  Gaspar y  R oig , calle del P rín ­
cipe num . 4.

Su precio encuadernada á  la rústica, es el de  8 rs. en 
M adrid , 10 en  p rovincia  y  20  en U llram ar franca de 
porte, en casa  d e  lo» corresponsales d e  dichos señores.

DICCIONARIO

EL OCCIDENTE.
DIARIO POLÍTICO DE LA H A Ñ A IA .

S» p u b l i c a  t o d o s  lo »  d i a s  m e n o »  lo s  l u n e » ,  y  a d e -  
n a s  d e  l a s  m e j o r a s  m a t e r i a l e s  y  d e l  a u m e n t o  e n  s u  

m e d io s  d e  p u b l i c i d a d ,  d e  l a  e s t e n s i o n  q u e  t i e n e  l a  
e d i c ió n  d e  p r o v i n c i a s ,  p a r a  l l e v a r  á  e s t a s  l a s  d iv e r s a *  
n o t i c i a s  c o n  l a  m i s m a  a n t e l a c i ó n  q u e  l o s  d ia r io »  d e  
l a r d e ,  c o n t e n d r á  p e r i ó d i c a  y  o p o r t u n a m e n t e  h i v i b t a b

DE MADRID t  DB TSA TR 08, IIT Z R A IU R A  V MUSICA T  A U -
c iiH T iv iC A S , y  d e  o t r o s  g é n e r o » ,  h a c i e n d o  q u e  l a  s e c ­
c i ó n  r e c r e a t i v a ,  q j  f o l l e t í n ,  i n s e r t e  c a s i  '■ 'e m p re  n o v e ­
l a s  o r i g i n a l e s  i n é d i t a s  d e  a u t o r e s  a c r e d i l a  i o s ,  d e  la 
q u e  y a  l e n e m o »  m u c h a s  e n  n u e s t r o  p o d e r .

Tam bién nueslros suscritores tienen l a  ventaja  d« 
poder in se rta r  GRATIS ead a  m e s  h a s t a  CUATRÜ 
ANUNCIOS d e  10 á  1 2 lineas cada uno.

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRICION EN MADRID.

DB

ECCIONES DE FORTIFICACION PA SAJER A O 
de cam paña aprobadas de  real órden, prévio ei pa- 
Tecer de la  ju n ta  superior facultativa del cueepo de 

D genieroi, y  espiioadas en la  academ ia de  sargentos

Doce reale» al m es, llevado á  dom icilio, y  tre in ta  j  
seis por tres m eses.

E n la  adm inistración, calle  del C árm en, num . 60, y 
en las Iibreiras de  Cuesta, caile  M ayor, núm . 2; B aitly - 
ía illie r» ,c a lle  del Principe; O íiveres, c a lle d e  la Con- 
tejiciqn; D u ra n , calle de  la  V ic lo ria , y  Lopez, calis 
le í Carm en.

PRECIOS Y PUNTOS DE SÜSCRICION EN LAS
PROVIKClAS.

Diez y  seis reales p o r un m es franco de p o r le ;  cua­
renta  y cuatro por trim estre  en cai.a de! eorresponsal, 
y cu aren ta  r*« iiiendo  directam ente esla canlidad á la 
adm inistración écl periód'co.

^  casa de los corresponsales de E l  O c c id s h t r  , que 
los tiene en todas la s  poblaciones d e  a lg u n a  im portan­
c ia ;  en  las pnncipalo* lib re rías  y  en toda» la»adm i­
nistraciones de correos. Tam bién puede hacerse la sus­
cricion franca, d irig id a  al adm inistrador, in-
cluyendo  libranza o «ellos dei franqueo, certificando la 
caria  e n  e»Jí* ultimo caso, y  «iendo de cuan ta  rl* l sus- 
c n lo r el im porte de! certificado.

E n el eslraniero y  U ltram ar, por tres mc=es ■’© re a ­
les; p o r  seis 130. y por un año 250

E n  l a  c a l l e  MAYOR, JUNTO AL CAFE DE 
Platerías, tienda titulada L a Perfa Seuiííana hav  
un abundante surtido de perfum ería esquisila 
cnanetos de gom a, peines de lodas clases y  olro» ob - 

e!08: lodo « precios m uy arreciados.
Tam bién se hallan de  venia vario» cuadros d e  pin­

tu ra  al oleo de d iferentes asuntos.

ARANCELEN JC D tC IA lB S , DERECHOS D I  HIPOTECAS T  
USO D 8L  PA PEL S E L L A D O , COMPLEMENTO DEL TEORICO 

PRACTICO D EL ENJUICIAMIENTO C IV IL ,
po t

D . P e d ro  L opez  C la rós  y  D. F ra n c is c o  
F á b re g a s  del P i la r .

E sta  obra  es necesaria á  los funcionarios de  la  a d ­
m inistración do justic ia , por haberse com prendido eo 
la  correspondiente palabra alfabética las disposiciones 
vigentes sobre aranceles jndiciale», derecho» de h ipo­
tecas y  uso del pajiel sellado.
_ Igualm ente  se  hallan los derecho» correspondiente» 
a  lo» asesores de los jueces de  paz y  los que deven­
g an  las secretarios y  porteros de tos mismo» juzgado» 
en  los negocios de las peculiares alribucione» de estos 
y  cn !o» caso» en  quo suplen dichos jueces á los de  
prim era inslancia, según la ley  de enjuiciam iento civil 
y  real decreto de  28 denov iem bre  de 1856, espresán­
dose tam bién las práctica» que  se observan respecto á 
lo» actos de conciliación j  juicios verbales en  Madrid 
y  al aum ento y  modificaciones que pudieran  hacerse 
en  los derechos de los secretarios y  porteros de  dichos 
ju zgados.

be insertan en el cuerpo de! m encionado Diccionario 
lo» emolumento» correspondientes á la secretaria d e  la 
interpretación de  lengua» y  se  acom paña un cuadro 
sinóptico com parativo de los derechos ,d e  hipoteca», 
clasificado por épocas, con las observaciones oportu ­
na» para la graduación del derechoque respectivam ente
h a y a  devengado la  hacienda pública.

La obra forma un tomo en  4.® de 32 pliegos y  se 
vende á 16 r». en Madrid y  18 en provincia», franco el 
porte , debiendo hacerse e l pag o  en  m etálico , ó en l i-  
branzas 6 ad toa  de correoa.

Los corresponsales disfrutarán las mismas ventajas 
que los que lo han sido ó fueren del Diccionario del 
enjuiciam iento civil.

L a adm inistración eslá cargo de D. José  F eltrer, 
calle de  Santa B árbara , núm . 2 , cuarto principal de  la 
derecha, a  quien deberán d irig irse  los pedidos.

Tam bién se vende en M adrid en las librerías de 
U e s la ,  calle M a y o r; Publicidad, pasaje de  M alheu, y 
Poupart, calle de la  Paz ; y  eu provincias, en las orin- 
cipales librerías.

ENCICLOPEDIA ESPANDLA
D E

D ER E C H D  Y  A D M IN IS TR A C IO N ,
O NUEVO TEATRO UNIVERSAL DE LA LEGISLACION DE ESPAÑA É  INDIAS.

prim era d e í S x . ' *  ^  “ ^ ra  d e  e studio  y d e  consulta, y  ,e  h a l l ,  eo p ren sa  la íh

ventaja» anunciada» en e nUimn nrn-r,-»».. L. J  : ._____* .

Ac a d e m i a s  d e  f r a n c é s ,  i n g l e s  k  i t a l i a -
n o , bajo la  dirección de l profesor don  Clemente 

r i «  T  *** *®‘  « « '" á t ic a s  francesa, é in -
ú '5- >e«*one» particu lares de  los m en - 

cionados idioma» , y  enseña el español á  los e slran je- 
Jo ^ ca lle  de l C arm en, n u m e r o  5 5 ,  4.® derecha 

Véndense dicha» g ram á ticas , cada una á  16 r». en 
rustica y  20  en pasta, e n  las librerías de  ia  Publicidad 

8s> ''y -B a illie re , calle del Principe, 
um eio U ,  Cuesta, caiie M ayor, y  e n  casa del au to r,

ANATOMIA DEL CORAZON.
H O V E L A  O R I G IN A L

D E DON TEO D O R O  G U E R R E R O .
Segunda edición.

Se ha hecho una edicioncorrecla y esm erada  de es­
ta novela de  costum bres conlempuráneHs que  ha visto 
la luz en las c-.lumnas dcl periódico El E stado. Forma 
un lom o d_e cerca de 400 páginas y  se vende a l iufim 
precio de b rs . en .Madrid en  ias lib rerías de  Duran 
calle de la  V iotona; L opez ,calle  del C árm en ; Bailly 
Baillere. calle del Pfincm e; Cuesla. calle  M ayor, y i  
la adm m islracion de  Ef E síado, plaza d e  Bilbao, nú­
m ero 13, cuarto  bajo, y  en la im prenta E spañola , calle 
de T o n ja , num . 14.

A  provincias se rem itirá e l lomo franeode  porte, re -  
itiendo diez y  siete sellos de  á  4  «uartos en  carta  - 

ni rd e l  adm inisfr id o r de  E l E jíad o . ’

No v e l a  o r i g i n a l  e s p a ñ o l a ,  e l  á n g e l  d e
la m uerte, po r don M anuel M urguia. 

_Conocidoe», y b ie o  repu tado  e s lá , el nombre 
oel señor M urguia en tre  los novelisla» españole». Su 
fecunda im aginación, su» típicos caracteres, la na rra ­
ción desem barazada y  correcta, un estilo severam ente 
MStizo, le hacen alseñorM urguía ocupar un  puesto na­
da oscuro para  su ed ad , entre  nuestros novelislas con» 
tem poráneos.

La em presa de L a Crónica, deseosa siem pre de  p ro ­
porcionar á  su» suscritores las obras mejore» y  mas 
interesantes para  formar con e llas la Biblioteca de  n o -  
velas que á  tan ínfimo preeio ofrece á  aquello*, h a  a d ­
quirido la propiedad de ia bella obra dc lseñor M urguia 
titulada El Angel de la m u erte , que  forma un tomo er.
o. prolongado y  se vende á loa siguientes precios

i m p o r t a n t e .

Deseando la em presa de  L a Crónico ba«cr u a  ob»»* 
quio a  los periódicos de la córte y  de  las provincisfr 
ha  determ inado vender la novela E t Angel de la m uer' 
te  al precio de  5 rs. para  todo el que sea suscrilor * 
cualquier periódico de M adrid ó de las provincias.

La biblioteca de  novelas de Lo Crónfea tiene y a  p«‘ 
blieada, y en venta tiempo há, la  preciosa novela Ef* 
nesío .tfoíírouers, original de B ulw er.

Para los susorilores á La C ró n íc i. . . 3 r». 
Para  los que se suscriban por 6 mese». 4 
Para loe que se suscriban por 3, . . . 5 
P a ta  lus no suscritores........................

ira vende en la adminislraci.ui de La C rónica, Lobo, 
19, principal, y e n  las tibrerias de  B aiiii-Baiiiiere, ca­
lle  del Principe, 11; de Duran, calle de U Vicloria, nú­
mero d; y  de Leocadio Lopez, calle del L'armen, fren- 
U  A la iglesia del iníaino nom bre.

Los que quieran com praiias desde provincia» pue­
den d irig ir sus pedidos al adm inislrador de  Lo C rón i­
co , Lobo, 19, principal, acom pañando el im porte en 
sellos de  correo, j  un real m as. tam bién en  sello», p a ­
ra  franquear la  obra y  rem itírsela inm ediatam ente.

CON.SEJERO DE LA S CASADAS: CORRE»* 
pondeneia epistolar del Dr. G regorio Cantueso *** 

^v a ria s  señoras.
En esta obrita se  pintan los diverso» caracléres é* 

as m ujer -s, y  se ofrecen á  la v ista  del lector algún»* 
aluacione» interesante». El a u to r se  n r o p o n e  que eo» 
íu sa v iro s  logren las señoras g ran g earse  el afectod* 
aus_maridos y  ser felices en  su m atrim onio.

Se halla de  venta á 4 r», en  la s  libreria» de Sanche* i 
calle de C artelas, A guado y  Olam.-ndi, calle de Ponte*
o-, a cuyus puntos pueden tam bién d irig irse  io» pe* 
oa para provincias.

A l a  e l e g a n c i a  d e l  s i g l o . —e n  e s t e  n ü í*
“8tabk(‘imienlo de m odas p a ra s -ñ o ra s  y  n iñ»» ' 
-e l s-n o r Cachena, abierto nueva m enle en la cail* ' 

de la Crncepcion Gerónima, núm. 11. esquina a la ó ' I 
^ r r i o  N orvo, se encontrará un variado surtido de p»' 
íiülena alfom brada, m«rlno y  tarlan .

Manlelelas y  ab. igos de todss clases y  hechuras. 
VesljQoi de ledn , lana, popjjn y p iqué, p a rt 

y  nrnas. * t r
Cap.i», taim as dem erino y  m erinele, som brero»,**' 

potos y gorra» bordadas d e  d ife re n te ' c la ics.
C orte»de vestido de lana y  seda.
Mi'rino, m erinele y  tarlan  de varias c lases . * 
Lencería, bordados y oíros muclio» articulo» qu* O* 

se mencionan.
V ,Las personas que gusten  honrar este  «stableciinien
to, encontrarán en el unida a l buen gusto  y  cías»
lo» géneros, la  eqnidad en  lo» precio». ^
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